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Resumen 

La presente investigación se centró en determinar la relación existente de las Políticas 

de Salud Mental y el Acceso a Atención Psicológica en pacientes que acuden a un 

centro de atención primaria de San Juan de Lurigancho, 2022. El enfoque es 

cuantitativo, con método hipotético deductivo, tipo de investigación aplicada, nivel 

descriptivo correlacional, transversal, diseño no experimental, muestra por 

conveniencia. La técnica de recolección empleada fue la encuesta y los instrumentos 

fueron dos cuestionarios que se sometieron a la validez de contenido por juicio de 

expertos y la confiabilidad por alpha de crombach, obteniéndose 0,930 para Políticas 

de Salud Mental y 0.810 para acceso a la atención psicológica. 

La muestra estuvo conformada con 109 pacientes de un establecimiento de primer 

nivel de atención, se aplicó el estadístico de Rho Spearman obteniéndose un valor de 

0,820** llegándose a la conclusión que existe relación directa entre las políticas de 

salud mental y el acceso a la atención psicológica; y a mejor política de salud mental, 

más alto será el acceso de la población al área de psicología. 

Palabras Clave: Acceso, atención, políticas, psicológica, salud mental. 
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Abstract 

The present investigation focused on determining the existing relationship between 

Mental Health Policies and Access to Psychological Care in patients who attend a 

primary care center in San Juan de Lurigancho, 2022. The approach is quantitative, 

with a hypothetical deductive method, type of applied research, correlational, cross-

sectional descriptive level, non-experimental design, convenience sample. The 

collection technique used was the survey and the instruments were two questionnaires 

that were subjected to content validity by expert judgment and reliability by Crombach's 

alpha, obtaining 0.930 for Mental Health Policies and 0.810 for access to psychological 

care. 

The sample consisted of 109 patients from a first-level care establishment, the Rho 

Spearman statistic was applied, obtaining a value of 0.820**, reaching the conclusion 

that there is a direct relationship between mental health policies and access to 

psychological care; and the better mental health policy, the higher the access of the 

population to the area of psychology. 

Keywords: Access, attention, policies, psychological, mental health. 
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I. INTRODUCCIÓN

A nivel global la carga de enfermedad por trastornos mentales aumentó de 5.4% 

a 7.4 %, de 1990 al 2010 y representó un 22,7% de años vividos con discapacidad, 

sumado a ello; la disminución presupuestaria para salud mental incrementó la escasez 

e inequidad en la distribución de recursos, los inconvenientes del acceso a los servicios 

de salud mental y las barreras de determinantes sociales (Díaz et al., 2017). Para la 

Organización Mundial de la Salud (2018), 76% de los Estados miembros de las 

Américas tiene un plan o política independiente de salud mental, 67% tiene ley de 

salud mental independiente, 46% actualizó su política y plan en los últimos años, 92% 

(11 países) lo hicieron en base a instrumentos internacionales y regionales y 75% 

posee indicadores para el monitoreo de implementación de planes de salud mental.  

En una investigación de Chile, Benjamín et al., (2016) mencionaron que las 

personas que padecen algún problema de salud mental son amparadas por su 

legislación y accedieron a la atención a través del seguro de salud pública. En 

Argentina; Broaddus (2018) reportó problemas de acceso administrativo por déficit en 

la cantidad de psicólogos y psiquiatras, logrando atender sólo 1.914.354 casos 

depresivos (4.7%) y 2,542,091 casos de ansiedad (6.3%). En un estudio de Colombia, 

Gonzales et al (2016) encontraron que, el 4.5% ha tenido algún problema de salud 

mental, el 37.5% solicitó atención, 62.5% no consultó. La expectativa de vida se ha 

visto reducida en los países de bajos recursos donde son más escasos los servicios. 

En el 2016 la tasa de suicidio en hombres fue 75 % más alta, que, en mujeres, por 

influencias biológicas, ambientales, sociales y los recursos disponibles en los servicios 

sanitarios (OMS, 2019). 

A nivel nacional, Piazza y Fiestas (2015) realizaron un estudio y encontraron 

que 1 de 5 personas (19.1 %) con algún padecimiento de salud mental recibió su 

tratamiento, con 3 atenciones aproximadamente. Del total, 9.7% recibieron un 

tratamiento adecuado y aquellos con trastornos de adicción solo accedieron en 12.7%; 

así como los de menor nivel educativo quienes también tuvieron menor acceso a 

tratamiento mental. En el proceso de la pandemia, de cada 100 personas con algún 
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trastorno mental, 80% tenía conciencia del problema, 50% deseaba atención y 12 % 

tuvo acceso a los servicios; por ello, el ex presidente Vizcarra, ante el aumento de 

algunos trastornos aumentó al doble el presupuesto para la Estrategia encargada de 

la Salud Mental, de 221 millones a 551 millones de soles con la inauguración de más 

Centros de Salud Mental Comunitarios (“Duplican el presupuesto para atender salud 

mental”, 2020). El Instituto Nacional de Salud Mental (INSM, 2021), reveló incremento 

de 50 % con trastornos mentales prevalentes en Lima Metropolitana y la disminución 

en 30% del acceso a las atenciones de salud mental, respecto al 2010. Según Morales 

(2022), el presupuesto institucional en salud mental a pesar de reducción de 

presupuesto en 14%, los trastornos afectivos y de ansiedad se redujeron en 41%, 

atendiéndose 300 000 casos de ansiedad en el 2021, superando el 12 % antes de 

pandemia. El Ministerio de Salud (2022); reveló que hasta el 2021 se tenía a nivel 

nacional 5671 psicólogos en área de salud tanto en el sector público y privado, de los 

que 4297 (75,7%) pertenecían a MINSA (contratados y nombrados) y 1076 (25%) 

laboraban en Lima Metropolitana; siendo éste, el lugar con mayor disponibilidad de 

profesionales psicólogos.  

El presente estudio se ejecutó en un establecimiento de atención primaria de 

San Juan de Lurigancho, nivel I-3, contando con una población asignada de 46, 833 

habitantes con un solo profesional psicólogo desde el año 2012. Ante el incremento 

poblacional y la pandemia, la brecha de la demanda en relación a la oferta del servicio 

aumentó. Y fue la demanda insatisfecha la que al no ser coberturada presentó a un 

grupo poblacional que no accedía para su atención y no resolvía sus problemas de 

salud mental; al no contarse con la cantidad de recursos humanos necesarios. En este 

contexto se hacen evidentes las debilidades en relación a la gestión de políticas de 

salud mental para satisfacer las necesidades poblacionales, así como las dificultades 

que tienen los pacientes para acceder a la atención en salud mental. De aquí se 

desprendió la interrogante general para la presente investigación: ¿Cuál es la relación 

de las Políticas de Salud Mental y el Acceso a Atención psicológica en un centro de 

atención primaria, San Juan de Lurigancho, 2022? En cuanto a los problemas de 

carácter específicos se enlazaron las dimensiones de acceso a atención psicológica 
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(disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad) con la variable política de salud 

mental. 

Ésta investigación se justificó en el campo teórico teniendo en consideración la 

prevalencia e incidencia de trastornos de salud mental, siendo necesario estudiar 

propuestas o mejoras respecto a las políticas de salud mental y la relación que guarda 

con el acceso a los servicios de psicología, no solo evaluando sino analizando los 

datos y la documentación. En el campo práctico se analizó dos variables y su relación 

entre ambas que brindara resultados para tomar acciones de mejora que estaría 

afectando las habilidades, la productividad, la economía personal y por ende en la 

economía nacional, por los años perdidos por discapacidad. En el campo 

metodológico, se justifica en el proceso ordenado y sistematizado de la información de 

las variables, para la medición y análisis de los datos. Y en el campo social; buscando 

caracterizar la situación del acceso en el distrito de San Juan de Lurigancho para que 

permita hacer comparaciones con la situación nacional y de otros distritos y se 

disminuya el fuerte impacto de los problemas en la población, en relación a su salud 

mental. 

Teniendo claro las interrogantes planteadas y habiendo justificado el motivo de 

estudio, se presentó el  siguiente objetivo general; Determinar la relación existente de 

las políticas de salud mental y el acceso a atención psicológica en pacientes que 

acuden a un centro de atención primaria, San Juan de Lurigancho, 2022 y se propuso 

los objetivos específicos planteándolos en base a las interrogantes específicas y 

buscando determinar la relación entre las dimensiones de acceso a atención 

psicológica (disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad) y la variable política 

de salud mental. La hipótesis general que se desprendió del objetivo general es; las 

políticas de salud mental si guardan relación con el acceso a atención psicológica en 

pacientes que acuden a un centro de atención primaria, San Juan de Lurigancho, 2022 

y las hipótesis específicas también plantearon el grado de correlación entre las 

dimensiones de acceso a atención psicológica (disponibilidad, accesibilidad, 

aceptabilidad y calidad) y la variable política de salud mental. (Anexo2) 
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II. MARCO TEÓRICO

Se presentó en esta sección, una síntesis de los antecedentes nacionales e 

internacionales, relacionados a las variables de investigación. En el contexto nacional 

se detallaron algunas investigaciones realizadas asociadas a la variable Políticas de 

Salud Mental, citando por ejemplo a De Gonzaga y Arribasplata (2021) quienes 

realizaron un estudio para acentuar el valor de la salud mental y las políticas públicas 

en tiempo de coronavirus. La metodología fue enfoque cuantitativo basada en revisión 

bibliográfica nacional e internacional. Rescatándose que en este periodo de tiempo se 

presentó frecuentemente en la población, depresión en un 12% y estrés en 35% y no 

se da la atención necesaria por las deficientes políticas de salud mental, siendo 

prioridad los grupos vulnerables, personas con trastornos prexistentes y con 

discapacidad. Y concluyeron sobre la valoración que debe tener la salud mental al 

igual que la salud física y que sin embargo continúa sin recibir el interés requerido del 

Estado. Otro aporte nacional es el realizado por la OPS (2022) sobre la variable acceso 

a la atención psicológica, en su estudio se planteó como objetivo alcanzar el acceso 

universal a la salud, en el que no existan barreras para el uso de los servicios 

integrales. La metodología incluyó el monitoreo de los objetivos, análisis de políticas 

implementadas en Perú y de las barreras de acceso según modelo Tanahashi. Los 

resultados señalados incluyen; escasa cuidado a la salud mental de una localidad 

indígena, se identificaron 20 obstáculos en población indígena para hacer uso de los 

servicios de salud. El 93% no busca atención en salud, y una de las barreras 

principales en la población de Condorcanqui fue la aceptabilidad en un 80%. Se 

concluyó sobre la necesidad de planificar políticas para mejorar el acceso en toda las 

Américas, a los servicios de salud mental. Según Castillo y Cutipé (2019) analizaron 

la ejecución, resultados y sostenibilidad de innovaciones en Perú desde 2013 al 2018 

en lo que se refiere a prestación, subvención y dirección de servicios de salud mental. 

La metodología fue revisión de artículos, investigaciones, estadísticas y reportes e 

instituciones públicas de salud. Los resultados evidenciaron 20000 atenciones en el 

2015 y 40000 en el 2018 con un 11% de financiamiento y 43% de psiquiatras. Desde 

la apertura de los Centros de Salud Mental Comunitarios la demanda aumentó a 229% 
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respecto a los 36% en zonas no implementadas. Y en cuanto a la cobertura de atención 

de personas con trastornos mentales, de 11% atendidas durante el 2012, llegó a 26% 

en el 2018. Se determina finalmente que, desde la reforma realizada en salud mental 

basado en comunidad, la atención a pacientes con patologías mentales se incrementó, 

siendo la implementación viable y sostenible para hacerse extensivo en todo el estado 

peruano. Palma (2019) se refirió a los factores de acceso de la salud mental en Perú, 

en el que el recurso humano es escaso y 80% de presupuesto va para mantenimiento 

de tres hospitales con denominación psiquiátrica de Lima; en el que por persona se 

destina menos de 3 dólares, siendo solo 2% del presupuesto del MINSA, por lo que 

sigue teniendo la salud mental un lugar restado en importancia. La metodología incluye 

el análisis de las políticas públicas y sus diversos diagnósticos de salud mental. Los 

resultados incluyeron 20% de adultos y niños con depresión, ansiedad y alcoholismo; 

y de ese grupo 90% sin atención, incrementándose entre pobres y extremadamente 

pobres. Concluyendo que la dificultad en el acceso a los tratamientos de salud mental 

es por el mínimo gasto del Estado en salud mental. 

En relación a los trabajos previos realizados en el contexto internacional sobre 

la variable Acceso a atención Psicológica, Zamorano et al., (2022) presentaron como 

objetivo, comparar el estado de salud mental y describir las barreras de acceso de 

salud España, así como el uso de los servicios psicológicos. Se empleó un estudio 

longitudinal. Los resultados revelaron que 40% había tenido problemas de salud 

mental desde inicio de pandemia y 23.4% de ese total recibieron algún tipo de atención. 

Como conclusión ante el impacto psicológico del covid-19 y la necesidad de priorizar 

los problemas de salud mental; la mayoría manejo sola su problemática, otros 

mejoraron solos y otros no pudieron costear su tratamiento. Leiva et al., (2021) 

plantearon, describir los avances y retos del modelo biopsicosocial y comunitario en 

Latinoamérica y en tiempo de coronavirus. La metodología fue la revisión teórica de 

artículos, informes y programas del gobierno. Los resultados reflejaron que un tercio 

de países al no tener una política de salud mental, poseen diferencias en presupuesto, 

siendo su cobertura desigual en países de altos y bajos ingresos; 67% tiene los 

recursos concentrados en los nosocomios psiquiátricos. La pobreza como estresor 
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para la población desencadena trastornos y presenta como problemas de mayor 

prevalencia; a la depresión (9,9%) y trastornos por consumo de alcohol (5.1%). El 

estudio concluyó qué el porcentaje de destinado a salud mental tiende a mantenerse 

entre el 2% y 3%, siendo muy bajo respecto a los de ingresos altos (6%). Según Valdez 

et al., (2021) en un estudio de México plantearon analizar las leyes y marco normativo 

de salud mental y del suicidio. La metodología empleada fue el análisis secundario de 

clasificaciones de orden jurídica de salud mental y acerca del suicidio de 32 entidades 

de México con vigencia hasta el 2020. Los resultados evidenciaron de 51 documentos, 

el 90.3% de leyes incluye una sección sobre la salud mental;14 entidades (43.8%) 

contaban con una Ley en salud Mental y 2 estados (6.3%) con Ley de Suicidio. Y la 

prevención no aparece definida en las revisiones realizadas. Concluyendo que era 

importante consolidar el enfoque de comunidad en la atención primaria, la 

interculturalidad, con énfasis en derechos humanos, enfoque de género y ciclo de vida, 

ampliando y avalando el acceso a los servicios de atención de su área. 

Medina et al., (2020), en otro estudio mexicano propusieron como objetivo el 

análisis de las demandas de casos con trastornos mentales de gravedad y la influencia 

de factores en el uso de los servicios sanitarios. La metodología empleada fue analítica 

transversal. Los resultados expusieron que el trastorno de mayor gravedad es la 

esquizofrenia, con edad promedio de 37 años y hospitalización de varones en más de 

50 %. La conclusión a la que llegaron es que los pacientes con trastornos mentales 

graves por su discapacidad necesitan políticas de protección financiera para sus 

necesidades. Según Kohn (2018) el estudio buscó conocer aquellos problemas y 

trastornos mentales más prevalentes, el desempeño de los servicios que atienden esta 

temática, la epidemiología mundial y la brecha con el tratamiento en la Región de las 

Américas. La metodología empleada incluyó encuestas, análisis de datos sobre 

trastornos mentales y tratamientos, prevalencias de trastornos por gravedad y 

categoría, estimaciones de las brechas de tratamientos, así como las pérdidas de años 

por discapacidad a partir de la carga de enfermedad; siendo el resultado que el 10% 

de enfermedades en las Américas, eran los trastornos mentales y consumo de drogas. 

En cuanto a la severidad de los trastornos mentales, estos ascendieron de 2% a 10 %. 
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Brecha de tratamiento de los trastornos, pasaron de moderados a mayor gravedad en 

65, 7%, en América del Norte 53,2%, en Latinoamérica de 74,7%, Mesoamérica 78, 

7% y Sudamérica de 73.1%. La brecha de intervención terapéutica para niños y 

adolescentes fue superior a 50% en trastornos graves. Concluyéndose que la brecha 

de tratamiento es un inconveniente en la salud pública, que desencadena trastornos 

mentales con gran prevalencia y carga mundial de enfermedad. Berenzon et al., (2018) 

propusieron analizar la atención de salud mental según modelo socioecológico, 

basándose en las percepciones del personal y pacientes de los establecimientos 

sanitarios en México. La metodología fue exploratoria descriptiva. Los resultados 

revelan que de 35% reciben sus medicamentos psicotrópicos, solo 11% fueron 

encuestados sobre atenciones de salud mental, menos de 10% acudieron con un 

psicólogo, 10% percibe tiempo y trato adecuado de atención y solo 23% de médicos 

preguntaron sobre temas emocionales. En los centros de salud mental, 64% recibió 

información, 50% del tratamiento y 30% sobre la duración. 50% desconocía sobre 

existencia de los módulos de salud Mental, 66% consideró que el personal no era 

idóneo para atención; sin embargo, los médicos y los trabajadores sociales eran los 

que inspiraban más confianza. Se concluye que la atención primaria en Salud Mental 

necesita mejoras para cubrir la demanda satisfactoriamente, ya que la escasez de 

recursos, las políticas de salud mental y el modelo de atención no son favorables. 

Luego de incluir los antecedentes más relevantes para el presente estudio, se 

desarrolló las bases teóricas y enfoques conceptuales de las variables a investigar. 

Según la OMS (2004), la salud mental es el estado en el que la persona experimenta 

bienestar y desarrolla potencial, afronta los problemas de vida, logra ser productiva y 

de esa forma contribuye con su entorno y comunidad. Otro concepto aportó que la 

salud mental tiene que ver con la relación que tenemos con nuestro entorno; escolar, 

familiar, comunitario y que hace referencia al deseo de felicidad, satisfacción o 

tranquilidad (MINSA, 2017). 

Durante años se ha restado importancia al impacto negativo en la calidad de 

vida puede tener el no gozar de una buena salud mental y el estado no había prestado 

interés, ni atención real a la problemática poblacional de salud mental y que esté 
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respaldada por una política pública. Y centrándose en la atención a los padecimientos 

de salud mental, se concluye que no hay mejoras en el tema de accesibilidad, 

oportunidad y en calidad; ya que el nivel de atención es básico y el sistema de atención 

no está integrado y se focaliza en la atención de mayor complejidad, los recursos no 

están optimizados y continúa siendo de alto costo (Palacio, 2018). Ante ese contexto, 

las políticas públicas son respuestas del gobierno ante las diferentes demandas 

sociales. (Ruiz y Cadénas, 2016) o también son consideradas, aquellas que emergen 

de la política y de la respuesta del gobierno y oposición para solucionar de manera 

puntual asuntos de interés público (Lahera, 2004)  

Las Políticas de salud, son las normas y políticas que fortalece y garantiza el 

acceso de la población nacional al aseguramiento universal en salud para que cada 

individuo goce de un seguro de salud a lo largo de todo el curso de vida y que pueda 

acceder a las prestaciones de promoción, prevención y recuperación en base a los 

criterios de atención con equidad, eficiente, oportuna, digna y de calidad (Ministerio de 

Salud, 2020a). Por ello las Políticas de Salud mental se regirían bajo esa 

conceptualización enfocándose de manera más específica al bienestar psicológico y 

mental. Para Taborda (2012) Las políticas públicas de salud mental son metas por 

lograr, que determinan prioridades y deberes de cada uno de los sectores y todos los 

involucrados, basándose en las normas, delimitando las funciones individuales y como 

equipos, al igual que las actividades a cumplir. Por ello es considerada una 

herramienta para mejorar el bienestar, desarrollo y ofrecer mejoras en la calidad de 

vida (Henao et al., 2016).También es importante rescatar a De Gonzaga y Arribasplata 

(2021), quienes refirieron que; las políticas públicas aún no registran como derecho 

prioritario a la salud mental, lo que en consecuencia desfavorece a las personas que 

tienen algún padecimiento o trastorno; ya que no reciben atención oportuna e 

incrementa la casuística de la problemática de salud mental; sumado a ello el impacto 

de la pandemia, la preocupación por el contagio y la depresión por las pérdidas 

humanas, ha incrementado la casuística de trastornos mentales y la demanda 

aumentó por la necesidad de las personas para afrontar situación.  
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A nivel de Latinoamérica se ha demostrado el aplazamiento de los temas de 

salud mental y la falta de interés por abordarlos, siendo un reto cimentar las bases 

como prioridad dentro de las políticas de salud pública y así puedan tomarse acciones 

que permitan disminuir la brecha en la atención de salud mental y disminuir la 

vulnerabilidad de la población demandante de atención; lo cual continúa siendo una 

limitación (Barrantes et al., 2022). En cuanto a la instauración de las políticas de salud 

mental, países vecinos han centrado su plan en la disminución de problemática de 

depresión y en la prevención de conductas de consumo de drogas; enfocándose en 

cinco ejes: (a) Convivencia y promoción de la salud y. (b) Actividades preventivas de 

trastornos mentales. (c) Atender de manera integral e integrada. (d) Rehabilitación 

comunitaria e inclusiva. (e) Gestión, articulación y coordinación sectorial e 

intersectorial (Palacio, 2018). 

El Estado Peruano, formuló la ley N ° 29889, modificando el décimo primer 

artículo de la Ley N ° 26842; sobre la Ley General de Salud y garantizó el derecho de 

las personas a gozar de buena salud mental, la disponibilidad de programas y 

servicios; acceso adecuado y de calidad en actividades de índole promocional, 

preventivo, así como recuperativas y de rehabilitación, a nivel nacional (El Peruano, 

2012). Posteriormente, según Decreto Supremo N ° 033-2015-SA; sobre la ley N° 

29889 se aseguró el acceso universal y equitativo para los usuarios con problemas de 

salud mental y se disponía; sobre la nueva organización y funciones de los 

establecimientos con y sin internamiento;  sobre los medicamentos disponibles desde 

el primer nivel de atención; así como en el diagnosis y procedimientos terapéuticos 

gratuito para los problemas de salud mental; sobre la desinstitucionalización y 

reinserción de los pacientes con problemas de salud mental; sobre la atención 

comunitaria y la incorporación de los profesionales de salud; psicólogos en todos los 

centros de salud nivel I-3 y I-4, y en los establecimientos comunitarios de salud mental, 

con médico psiquiatra (MINSA, 2015). 

Dentro de las políticas de salud mental peruanas, se desarrolló el Plan Nacional 

para fortalecer los Servicios de Salud Mental Comunitaria 2018 -2021 con RM N° 356 

- 2018/ MINSA cuya finalidad radicaba en la búsqueda de la mejora de la salud mental 
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a nivel nacional, reduciendo la discapacidad y mortalidad precoz por padecimientos de 

salud mental, mediante el incremento del acceso a los servicios preventivo-

promocionales, así como de recuperación y rehabilitación mental desde la atención 

primaria comunitaria a nivel nacional desde 2018 al 2021. Aquí se pone de manifiesto 

que sólo el 14% de los establecimientos I-3 y I-4 cuentan con servicio de psicología, 

en su mayoría con un profesional, siendo en este nivel donde se registra la mayor 

casuística de complicaciones en salud mental por la identificación de riesgos con 

incorporación de tamizajes de acuerdo a grupo etario. Se pone de manifiesto la 

exigencia a los profesionales de psicología con metas basadas sólo en tamizajes a 

pesar que se demuestren las competencias del personal en intervenciones 

terapéuticas y se reconoce la necesidad de referir los casos de mayor complejidad 

para continuar con los abordajes de salud mental requeridos (MINSA, 2018). 

Sumándole a ello, se estableció en la política sectorial de salud mental peruana, 

los cinco lineamientos para el cuidado integral del individuo, su entorno familiar y 

comunitario a favor de la salud individual y colectiva, enfocándose en el respeto a sus 

derechos, ofreciendo oferta de servicios suficientes que disminuyan la vulnerabilidad 

y la mortandad por padecimientos de salud mental (MINSA, 2018a). 

Posteriormente, el Congreso de la República (2019) promulgó la Ley de Salud 

mental N° 30947 en el que garantiza el acceso a servicios preventivo promocionales, 

de tratamiento y rehabilitación de la salud mental de la persona, familia y comunidad 

en pleno ejercicio de sus derechos, sin discriminar y considerando la interculturalidad 

y erradicando la estigmatización de las personas con problemática de salud mental. 

Con la llegada de la pandemia, el estado presentó un plan de salud mental 2020-

2021en el contexto Covid-19 según R.M. 363-2020-MINSA; para atender a la 

población nacional con acciones promocionales priorizando adultos mayores, niños, 

niñas y adolescentes y la atención para aquellos sobrevivientes y familiares de 

fallecidos por Covid-19, los que tuvieran algún trastorno mental o de comportamiento 

ya existente o adquirido posterior a la pandemia; así como el soporte y apoyo al 

personal de salud y disminuyendo los estragos de la pandemia (MINSA, 2020). 
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La política sectorial de salud mental y sus lineamientos propuestos por MINSA 

(2018a) son los que se establecieron como dimensiones de la variable políticas de 

salud mental para la presente investigación: Primera dimensión; la salud mental como 

prioridad de salud, cuyo principal objetivo es fortalecer la respuesta sanitaria frente a 

las necesidades de salud mental; promocionando, disminuyendo los riesgos y 

atendiendo las afecciones de la población con intervenciones comunitarias, 

psicosociales y con medicamentos para abordar los diagnósticos requeridos, así 

mismo se establece nuevos modelos para el cuidado de la salud mental integral, 

formación de recursos humanos, la investigación para mejorar el acceso a los servicios 

sanitarios en todos los niveles de atención y priorizando las necesidades de la salud 

mental (MINSA, 2018a). Segunda dimensión; desarrollo de servicios de salud mental 

comunitaria; en el que los servicios se fortalezcan con el modelo comunitario, integrado 

y articulado con redes de salud y redes sociales que permitan que la población acceda 

a su atención (MINSA, 2018a). Tercera dimensión; cuidado integral de la salud mental 

de la población, enfatizando en los de mayor vulnerabilidad; garantizando la atención 

de la población y priorizando a las niñas, niños y adolescentes, adultos mayores, los 

vulnerables socialmente y en salud mental, tal como violencia basada en género, 

discapacidad, comunidad LGTBI, migrantes y los vulnerados por violencia política 

(MINSA, 2018a). Cuarta dimensión; desarrollo de personal de salud para cuidar 

integralmente la salud mental; lo cual incluye disponer, dotar, formar, supervisar y 

evaluar al personal de salud mental para que brinden servicios eficientes y de calidad 

a la población que accede a los establecimientos, con la formación universitaria de 

profesionales de salud mental comunitaria (MINSA, 2018a). Quinta dimensión; 

articulación institucional, sectorial e interinstitucional para el cuidado de la salud mental 

comunitaria; referida a las coordinaciones y trabajo interdisciplinario y lograr la 

continuidad para los cuidados de salud mental impulsando los flujos de atención 

comunitaria, el acompañamiento, las acciones preventivas y el seguimiento de los 

casos identificados (MINSA, 2018a). 
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  En cuanto a la variable Acceso a la atención psicológica; empezaremos 

definiendo el acceso como el acto de llegar o acercar o como el acto de entrar o pasar 

(RAE, 2021).  

En razón al acceso a los servicios de salud, Restrepo et al., (2014), lo definieron 

como la capacidad del usuario para solicitar y recibir los servicios de parte de la entidad 

prestadora de salud, que incluye la solicitud del servicio. Otros autores nos hablan del 

acceso a los servicios de salud como la acción de llegar o acercarse a los 

establecimientos sin que necesariamente sea respondida la demanda esperada de 

parte del prestador de salud; sin saber si están disponibles, si son oportunos o de 

calidad; pero que en consecuencia es la fusión del financiamiento, abastecimiento de 

servicios y los resultados del acceso de la población (Fajardo et al., 2015). 

Hablando sobre accesibilidad a los servicios de salud, Sánchez (2017) 

mencionó que se puede considerar la accesibilidad como a) parte del proceso de 

incorporación de la política pública b) parte de la política pública integral de la OMS, o 

c) nexo del proceso de oferta -demanda. 

Como factores determinantes para el acceso a los servicios se incluye; los 

socioculturales que afectan a los que ofertan como a los que demandan e influye sobre 

el uso de los servicios y están referidos a aspectos culturales, étnicos y de valores; los 

de organización se refieren a la disponibilidad de recurso, accesibilidad geográfica, en 

tiempo y espacio, la estructura de sistema de salud y prestación de servicios en 

respuesta a necesidades y demandas. La disolución de dicha relación dinámica entre 

ambos factores influye negativamente en el acceso (INEI, 2000). 

Hablando de coberturas en el acceso a los servicios de salud, la OMS (2019) 

reveló que disminuyeron las muertes maternas en los lugares donde más mujeres 

accedieron a una atención, aumentando así para la mujer su expectativa de vida; 

siendo los hombres los que acceden menos a los servicios y tiene mayor probabilidad 

de muerte por enfermedades no trasmisibles y accidentes de tránsito; que la 

esperanza de vida entre países más pobres respecto a los de mayor ingreso, es de 

18, 1 años; que la tasa de suicidio es mayor en varones, superando en 75 puntos 
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porcentuales a las mujeres; que la tasa de homicidio es cuatro veces mayor en varones 

y que la oferta de recursos humanos es menor que la demanda; siendo importante 

reforzar el acceso en los centros de atención primaria ante las necesidades de la 

población. 

De lo mencionado se entiende que el sistema sanitario del primer nivel de 

atención de salud debe reforzarse, para lograr coberturas y el acceso universal, 

necesitando para ello; fortalecer la gobernanza y la rectoría de los sistemas sanitario, 

marcos normativos fortalecidos, tecnología, recursos financieros, organización de los 

servicios a ofrecer con enfoque integral y centrados en la persona, fortaleciendo las 

políticas y apostando por empoderamiento del recurso humano y que bajo el enfoque 

de derechos humanos ofrezca mejoras de la salud en las que incluya estos elementos 

fundamentales: de no discriminación, disponibilidad, aceptabilidad, calidad, 

accesibilidad, rendición de cuentas y universalidad (OMS, 2017). La demanda de salud 

mental en el primer nivel de atención no tiene mucha proyección a la comunidad, por 

los escasos recursos humanos (psicólogos, psiquiatras) con formación en salud mental 

y porque se prioriza la atención en consulta externa; por ello surge la necesidad de 

atender la salud mental llegando a más personas y así prevenir enfermedades 

psiquiátricas y la violencia; surgiendo la necesidad de implementar los Centros de 

Salud Mental Comunitarios, dotados multidisciplinariamente por un equipo profesional 

que brinde atención integral (Goicochea, 2021). 

El acceso a los servicios sanitarios desde la lógica del derecho a la salud, es 

más que solo la garantía de acceder a los servicios y está muy vinculado con los 

determinantes básicos de la salud como alimentación y nutrición, vivienda, acceso a 

agua potable, condiciones sanitarias adecuadas, condiciones de trabajo y medio 

ambiente sano (ONU, 2000). 

Según la Naciones Unidas (2000), citado por Arrivillaga y Borrero (2016); el 

acceso en los servicios de salud depende del Estado y está relacionada con sus 

determinantes de salud; alimentación, nutrición, vivienda, acceso a agua potable, 

servicios de salud, trabajo y ambiente saludable. Ésta propuesta consideró 4 
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elementos o dimensiones: Dimensión 1; la disponibilidad de los servicios; relacionada 

con que el personal de salud y lo material esté al alcance del usuario, es decir el 

número de establecimientos, medicamentos, bienes, servicios y programas; 

tecnología, profesionales capacitados y bien remunerados. Dimensión 2; la 

accesibilidad; referida a la facilidad para acceder y hacer uso de los servicios para la 

salud, sin distinción, incluyendo: 1) No discriminación; en los sectores más vulnerables 

de la población. 2) Accesibilidad física; en el que los bienes y servicios sanitarios 

deberán estar al alcance de toda la población. 3) Accesibilidad económica; en el que 

el pago de los servicios esté al alcance y 4) Acceso a información; referido a 

confidencialidad de los datos personales en salud; Dimensión 3; la aceptabilidad; 

cualidad que lo hace aceptable para la población, considerando el respeto de la cultura 

del paciente y la ética médica y Dimensión 4; la calidad; referida al nivel de excelencia 

de los bienes y servicios al ser apropiados científica y medicamente, con personal 

capacitado, medicamentos, equipos, agua potable y condiciones de salud adecuadas 

a las necesidades de la población. El autor adiciona el monitoreo del uso de medidas 

de protección jurídica frente a la vulneración del derecho a la salud, siguiendo varios 

ejemplos en Latinoamérica sobre judicialización del derecho a la salud (Arrivillaga y 

Borrero, 2016) 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La realización del presente estudio se desarrolló bajo un enfoque 

cuantitativo; es decir que para probar sus teorías se apoyó en la recolección de 

datos, mediciones numéricas y análisis estadísticos (Hernández, et al., 2014). 

3.1.1. Tipo de investigación 

El siguiente estudio conforme su finalidad, pertenece al tipo de investigación 

aplicada; con la cual se realizó un estudio para adquirir nuevos conocimientos 

haciéndose de medios con ayuda del conocimiento científico para cubrir un 

objetivo específico (CONCYTEC, 2018). Asimismo, Esteban (2018), la definió 

como la investigación que no sólo ofrece conocimiento, sino también un producto 

tecnológico que contribuye a la solución de problemas de la vida. 

3.1.2   Diseño de Investigación 

La investigación presentada fue de diseño no experimental, transversal 

descriptivo. Realizada en un nivel correlacional; lo que indica que estudió la 

relación entre variables sin manipulación de ninguna de ellas; es decir informó 

como una variable ha cambiado y cuál fue la modificación experimentada en otra 

u otras variables (García y Martínez, 2012). El Método empleado fue hipotético

deductivo, cuyo procedimiento consistió en la elaboración de hipótesis a partir de 

dos proposiciones que llevaron a contrastación, tomándolas como verdaderas y 

que anticipan la solución de un problema, aunque no se tenga la certeza sobre 

ellas (Gianella, 1995). (Anexo 2) 

Se verifica mediante el siguiente esquema gráfico que el diseño no 

experimental es de carácter correlacional. 
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Figura 1. El diagrama de esquematización (Escobar y Bilbao, 2020) 

M : Pacientes   

V1 : políticas de salud mental 

V2 : acceso a atención psicológica 

   R : grado de correlación  

3.2.  Variables y operacionalización 

Se estudiaron dos variables de interés; políticas de salud mental y acceso a 

la atención psicológica; ambas variables cualitativas y al ser parte de un estudio 

correlacional; se las definió conceptual y operacionalmente detallando sus 

dimensiones y los indicadores para su medición y análisis. (Anexo 1) 

Definición conceptual Variable 1: Políticas de salud mental; según Ministerio 

de Salud (2020a) Las Políticas de salud son las normas y políticas que fortalece 

y garantiza el acceso de la población nacional  al aseguramiento universal en 

salud para que  cada individuo goce de un seguro de salud a lo largo de todo el 

curso de vida y que pueda acceder a las prestaciones de promoción, prevención 

y recuperación en base a los criterios de atención con equidad, eficiente, 

oportuna, digna y de calidad.  

Definición conceptual Variable 2: Acceso a la Atención Psicológica; El acceso 

a los servicios de salud, desde la lógica del derecho a la salud, es más que solo 

la garantía de acceder a los servicios y está muy vinculado con los determinantes 
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básicos de la salud como alimentación y nutrición, vivienda, acceso a agua 

potable, condiciones sanitarias adecuadas, condiciones de trabajo y medio 

ambiente sano (ONU, 2000). 

Definición operacional Variable 1: Las Políticas de Salud Mental se medirá a 

través de un cuestionario, el cual está operacionalizado en 5 dimensiones; 1. 

Salud mental como prioridad sanitaria 2. Desarrollo de los servicios de salud 

mental 3. Cuidado integral de la salud mental de la población 4. Desarrollo de 

recursos humanos 5. Articulación institucional, sectorial e interinstitucional. 

Cuenta con 22 indicadores con 26 preguntas tipo ordinal y tres escalas de 

medición tipo Likert: mala, regular, buena. 

Definición operacional Variable 2: El Acceso a la Atención Psicológica, se 

medirá a través de un cuestionario, el cual está operacionalizado en 4 

dimensiones: 1. Disponibilidad de los servicios 2. Accesibilidad 3. Aceptabilidad 

4. Calidad. Cuenta con 21 indicadores con 27 preguntas tipo ordinal y tres escalas

de medición tipo Likert: bajo, medio y alto. 

3.3.  Población, muestra y muestreo 

3.3.1 Población: Según Pineda et al., (1994) se refiere al conjunto de personas 

de los que se desea conocer en un estudio. 

El presente estudio estará conformado por los pacientes que buscaron 

atención y los que fueron atendidos por el servicio de psicología del Centro 

de Salud de atención primaria. Contando con 109 pacientes. 

3.3.2. Muestra: Considerada una parte del todo, es un subconjunto de la 

población sobre la que se recolectaran los datos y que representa a la 

población para que se pueda generalizar (Hernández, et al., 2014). 

  Criterios de Inclusión; se considerará a aquellos usuarios que acudirán al 

establecimiento de salud durante periodo 2022, que acepten participar y 

que tengan más de 18 años. 
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Criterios de Exclusión: Pacientes con discapacidad mental, con 

antecedentes de enfermedad psiquiátrica, pacientes menores de edad y 

que no concluyan con la evaluación. 

3.3.3. Muestreo: Se consideró el tipo de muestreo llamado no probabilístico 

conocido como muestreo por conveniencia, en el que cada participante de 

la población tiene la probabilidad de ser seleccionado (Hernández, et al., 

2014). 

Se utilizará el muestreo no probabilístico aleatorio simple y asumiendo que 

no se considerará formula muestral; se consideró a los usuarios que 

acudieron al centro de salud para solicitar la atención o fueron atendidos. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica que se utilizó para la recolección fue la encuesta, en la que se 

obtuvo información de parte de los sujetos evaluados, respecto a sus opiniones, 

conocimientos o actitudes (Pineda et al., 1994) 

El instrumento para la recabar datos fue el cuestionario; considerado un 

formulario escrito en el que el participante responde por su cuenta y del que se 

obtienen respuestas sobre el problema de la investigación y puede aplicarse de 

manera individual o colectiva (García y Martínez, 2012). 

Se elaboró dos cuestionarios, uno de 26 preguntas sobre la variable 

Políticas de Salud Mental y otro de 27 preguntas sobre la variable Acceso a la 

atención Psicológica; dirigido a los pacientes que buscaron atención o lograron 

su atención en el área de psicología del establecimiento de salud. La validación 

se realizó por cuatro juicios de expertos, evaluando los instrumentos bajo los 

criterios de pertinencia, relevancia y claridad. Ambos instrumentos con escala 

Likert. (Anexo3) 
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Ficha técnica 1 

Nombre del instrumento : Cuestionario de Políticas de Salud Mental 

Autora : Claudia Llanos Linares 

Año de Aplicación : 2022 

Administración : Individual 

Ámbito de aplicación : Centro de Salud de Atención Primaria 

Significación 
: Medir percepción de los pacientes sobre las 
  políticas de salud mental 

Duración : 15 minutos 

Estructura 
: El instrumento contaba con 26 preguntas en 5 
  dimensiones 

Alternativas 
: 1=Nunca, 2= Casi Nunca, 3=A veces, 4= Casi 
  siempre, 5= Siempre 

Escalas de medición : mala (26-60), regular (61-95) y buena (96-130) 

Confiabilidad : 0.930 

Ficha técnica 2 

Nombre del instrumento : Cuestionario de Acceso a Atención Psicológica 
Autora : Claudia Llanos Linares 
Año de Aplicación : 2022 
Administración : Individual 
Ámbito de aplicación : Centro de Salud de Atención Primaria 

Significación 

  : Medir el acceso a la atención psicológica en     

    pacientes 

Duración : 15 minutos 

Estructura 
: El instrumento contaba con 27 preguntas en 4 
  dimensiones 

Alternativas : 1=No, 2= Algunas veces, 3=Si 
Escalas de medición : bajo (27-44), medio (45-62), alto (63-81) 
Confiabilidad : 0.810 
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Validez y fiabilidad de los instrumentos: 

La validez, referida a el nivel en que la prueba mide lo que se pretende medir 

(Pineda et al., 1994). La validación fue realizada por dos psicólogos con grado 

de maestros y dos profesionales maestros en gestión de la salud de la presente 

institución educativa; según lo indicado quienes participaron constituyeron el 

juicio de expertos para la validación de contenido. (Anexo 4) 

 La confiabilidad, se describe como la capacidad que posee el instrumento para 

medir exactamente lo que se desea conocer y que sea consistente y estable en 

el tiempo (Pineda et al., 1994). La prueba piloto de ambos cuestionarios 

aplicados a los usuarios obtuvo como resultados un alfa de crombach de 0.930 

para el instrumento de Políticas de Salud Mental y de 0.810 para acceso a la 

atención psicológica; lo cual nos indica que ambos instrumentos son confiables. 

3.5. Procedimientos 

El presente estudio se inició con la elección de las variables de interés 

profesional; Políticas de salud Mental y el acceso de atención psicológica; ambas 

constituyeron el tema y la formulación del problema a investigar. Se hizo una 

revisión extensa y actualizada sobre ambas variables a nivel nacional e 

internacional para sustentar la introducción, justificación y el marco teórico. Luego 

en el aspecto metodológico se identificó el tipo y diseño de la investigación, se 

operacionalizaron las variables, luego se determinó la población y muestra; así 

como tipo de muestreo para recoger la información requerida. Posterior a ello se 

procedió a la construcción de los dos cuestionarios para ambas variables, se 

sometieron los cuestionarios a criterio de jueces para su validación con expertos 

docentes y luego se procedió a la aplicación de los cuestionarios de forma 

anónima a 109 sujetos; gestionando previamente la presentación del estudio en 

el Centro de Atención primaria y contando con el permiso para la aplicación de 

parte del director del establecimiento de salud; se realizó la selección de los 

sujetos considerando ciertos criterios de inclusión y exclusión de los 

participantes; se procedió a la explicación del cuestionario y con el 
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consentimiento de los sujetos se los evaluó con los instrumentos. Una vez 

obtenidos los datos, se consolidó la información y se sometió al análisis 

estadístico para obtener los resultados del estudio. 

3.6. Método de análisis de datos 

La información obtenida fue trasladada a una base de datos del programa 

Excell, consolidándolo por medio del programa estadístico SPSS 27.0 para su 

procesamiento estadístico; haciendo uso del análisis de datos descriptivos e 

inferenciales.  

A nivel descriptivo se realizó el análisis en base a indicadores 

porcentuales, frecuencias absolutas que se plasmaron en tablas y figuras y el 

análisis de inferencia con la prueba de normalidad Kolmogorov Smirnov y para la 

contrastación de hipótesis y la inferencia de conclusiones con el cálculo de 

coeficiente de correlación, con el Rho de Spearman, por ser cuestionarios con 

escala tipo Likert. 

3.7. Aspectos éticos 

La siguiente investigación tuvo en consideración el respeto a los principios 

del consentimiento, el anonimato y confidencialidad de la información brindada 

protegiendo la identidad de los sujetos evaluados; es decir sólo se procedió a la 

evaluación si el sujeto estaba de acuerdo, explicándoles a cada uno previamente 

el objetivo de la investigación y que sus datos serían conservados solo para el 

presente estudio. Se precisa también que la investigación no presentó riesgo, ni 

exposición alguna para los sujetos. Se tomó en consideración los lineamientos 

de investigación propuesta por la Universidad Cesar Vallejo cuidando la autoría 

de las fuentes revisadas y manteniendo la autenticidad del presente estudio.  
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IV. RESULTADOS

4.1 Análisis descriptivos 

Tabla1 

Distribución de frecuencias y porcentajes de las políticas de salud mental y sus 

dimensiones 

Rangos V1 
Políticas de 

Salud Mental 

D1 D2 D3 D4 D5 

Fi hi Fi hi fi hi Fi hi fi hi fi hi 

mala 28 25,7 23 21,1 54 49,5 28 25,7 28 25,7 23 21,1 

regular 52 47,7 53 48,6 36 33,0 44 40,4 39 35,8 41 37.6 

buena 29 26,6 33 30,3 19 17,4 37 33,9 42 38,5 45 41,3 

Total 109 100,0 109 100,0 109 100,0 109 100,0 109 100,0 109 100,0 

Leyenda: D1: salud mental como prioridad, D2: Desarrollo de Servicios de Salud Mental comunitaria, D3: Cuidado de la salud 

mental de la población, D4: Desarrollo de Recursos Humanos, D5: Articulación institucional, sectorial e interinstitucional 

Nota: De acuerdo a la tabla presentada sobre la variable políticas de salud 

mental y sus cinco dimensiones; según la información obtenida de los usuarios de un 

centro de salud de atención se observa que 25,7% consideran las políticas de salud 

mental como malas, 47,7% como regular y 26,6% como buenas; todo esto a causa de 

que los pacientes perciben que los programas de prevención, promoción y de 

intervención en salud mental en la atención primaria no cumplen sus expectativas y no 

satisface todas las demandas. 

En relación a la dimensión 1, la salud mental como prioridad, solo 48,6% la 

consideran en nivel regular considerando que no se le da la atención completa y 

necesaria. De acuerdo a la dimensión 2, desarrollo de servicios de salud mental 

comunitario, 49,5% consideran que dicho proceso es malo, ya que el servicio no cubre 

todas las demandas de atención y las gestiones para el abordaje comunitario no 

permiten integrar adecuadamente la salud mental a la salud integral. En la dimensión 

3 cuidado de la salud mental, 40,4% lo perciben como regular y que se atiende 

medianamente las necesidades de salud mental de acuerdo los grupos de edad y en 

estado vulnerable. 
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 En la dimensión 4 desarrollo de los recursos humanos, solo 38, 5% consideran 

que es buena y cumple con las expectativas en el primer nivel de atención ya que tiene 

en sus apreciaciones, una buena formación universitaria y/o de especialidad de parte 

del personal que les atiende y consideran que están conformes con que continúen 

capacitándose. En la dimensión 5 de articulación interinstitucional lo consideran en 

nivel bueno, en 41.3% respecto a las coordinaciones internas y externas a la institución 

para fortalecer la participación de la comunidad. 

Tabla 2 

Distribución de frecuencias y porcentajes de la variable acceso a la atención 

psicológica y sus dimensiones 

V2 D1 D2 D3 D4 

Rangos 
Acceso a la atención psicológica 

fi hi fi hi fi hi fi hi fi hi 

bajo 39 35,8 52 47,7 10 9,2 19 17,4 21 19,3 

medio 26 23,9 51 46,8 77 70,6 45 41,3 18 16,5 

alto 44 40,4 6 5,5 22 20,2 45 41,3 70 64,2 

Total 109 100,0 109 100,0 109 100,0 109 100,0 109 100,0 

 Leyenda: D1: disponibilidad de los servicios, D2: accesibilidad, D3: aceptabilidad, D4: calidad 

Nota: De acuerdo a la tabla presentada sobre la variable acceso a la atención 

psicológica y sus cuatro dimensiones; en base a la recolección de información a los 

usuarios del establecimiento de salud se puede apreciar que 35,8% consideran que el 

acceso al servicio de psicología es bajo, 23, 9% regular y 40,4% que es alto. 

En relación a la dimensión 1, disponibilidad de los servicios, 47,7% personas lo 

perciben como bajo, ya que consideran que los recursos no están alcance. De acuerdo 

a la dimensión 2, accesibilidad, 70,6 % la consideran en nivel medio en cuanto al 

acceso oportuno y sin barreras. En la dimensión 3 aceptabilidad, solo 17,4% lo sitúan 

en nivel bajo y que perciben que no se atiende de acuerdo a la diversidad intercultural 

y en la dimensión 4 calidad, 64,2% de los usuarios la perciben en nivel alto y que 

cumple con sus expectativas de acceso y de buena atención. 
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Tabla 3 

Distribución de tabla de cruzada de políticas de salud mental y acceso a la atención 

psicológica 

 

V2: Acceso a atención psicológica  Total 

bajo medio alto  

V1: Políticas de Salud 

Mental 

 

Mala Recuento 13 8 7 28 

% del total 11,9% 7,3% 6,4% 25,7% 

Regular Recuento 15 13 24 52 

% del total 13,8% 11,9% 22,0% 47,7% 

Buena Recuento 11 5 13 29 

% del total 10,1% 4,6% 11,9% 26,6% 

Total Recuento 39 26 44 109 

% del total 35,8% 23,9% 40,4% 100,0% 

 

Figura 2. Distribución de tabla cruzada de políticas de salud mental y acceso a la 

atención psicológica. 
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Nota: Según la tabla cruzada entre ambas variables se observó que cuando la 

política de salud mental es mala, el acceso al servicio psicológico es bajo en un 11,9%. 

Si la política es regular, el acceso es alto en 22% y si la política es buena, el acceso 

es alto en 11,9%.  

De los usuarios encuestados, solo 40,4% considera que el acceso a la atención 

psicológica es alto respecto a un 35,8% que considera que es bajo. De igual manera 

47,7% considera que las políticas de salud mental están en nivel regular respecto a un 

25,7% que la consideran mala; lo cual evidencia que la percepción de los encuestados 

no llega al promedio y que hay un grupo representativo que se sitúa entre ambos 

extremos, que si cambiaran su percepción podría sumar positivamente para ambas 

variables evaluadas. 

4.2. Análisis inferencial 

Continuando con el análisis estadístico, se realizó la prueba de normalidad 

denominada Kolmogorov Smirnov por contar con una muestra mayor de 50 

participantes y ya que los resultados no presentan una distribución normal se utilizaron 

pruebas no paramétricas haciendo uso de Rho de Spearman y el reporte del software 

Spss 27, para el análisis de la hipótesis general y las hipótesis específicas. 

En cuanto a la hipótesis general, se analizó la correlación entre ambas variables 

para la contrastación de hipótesis; teniendo en cuenta la hipótesis alterna (Hi) y la 

hipótesis nula (Ho) del presente estudio.  

Hi   Existe relación directa entre las políticas de salud mental y el acceso a la atención 

psicológica de un centro de salud de atención primaria, San Juan de Lurigancho, 

2022  

Ho No existe relación directa entre las políticas de salud mental y el acceso a la 

atención psicológica de un centro de salud de atención primaria, San Juan de 

Lurigancho, 2022 
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Tabla 4 

Significancia y correlación entre políticas de salud mental y acceso a la atención 

psicológica 

V2 

Acceso a la atención psicológica 

Rho de 

Spearman 

V1  

Políticas de salud 

Mental 

Coeficiente de correlación ,820** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 109 

** La correlación es altamente significativa en el nivel ,001 (bilateral) 

Nota: Según los valores obtenidos con el coeficiente de correlación de 

Spearman (sig bilateral=000 <0,05 Rho= ,820**) se observa un grado de relación 

positiva y muy alta, por el cual se reconoce la hipótesis alterna (Hi) y se rechaza la nula 

(Ho); lo que confirma que existe relación directa entre las políticas de salud mental y el 

acceso a la atención psicológica de un centro de salud de atención primaria, San Juan 

de Lurigancho, 2022  

En cuanto a las hipótesis específicas, se analizó la correlación entre políticas 

de salud mental con las cuatro dimensiones de acceso a la atención psicológica. 

Tabla 5 

Significancia y correlación entre políticas de salud mental y dimensiones de acceso a 

la atención psicológica 

Variable Dimensión Coeficiente 
V1 

Políticas de salud Mental 

V2 
Acceso a la 
atención 
Psicológica 

Rho (Spearman) ,075** 
Disponibilidad de los servicios Sig. (Bilateral ,002  

N 109 

Accesibilidad 
Rho (Spearman) 766** 
Sig. (Bilateral ,003 
N 109 

Aceptabilidad 
Rho (Spearman) ,0720** 

Sig. (Bilateral ,000 
N 109 

Calidad 
Rho (Spearman) ,468** 
Sig. (Bilateral ,000 
N 109 
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Interpretación: 

H1E: Según los valores alcanzados con el coeficiente de correlación de 

Spearman (sig bilateral= ,002 <0,05 Rho= ,075**), siendo una correlación positiva muy 

baja; no obstante se aprueba la hipótesis alterna (H1) y no la nula (Ho); afirmándose 

la relación directa entre las políticas de salud mental y la disponibilidad de los servicios 

en un centro de salud de atención primaria, San Juan de Lurigancho, 2022. 

H2E: Según los valores conseguidos con el coeficiente de correlación de 

Spearman (sig bilateral= ,003 <0,05 Rho= 766**) con una correlación positiva alta se 

da la aceptación a la hipótesis alterna (H1) y se rechaza la nula (Ho); afirmándose que, 

si existe relación directa entre las políticas de salud mental y la accesibilidad en  un 

centro de salud de atención primaria, San Juan de Lurigancho, 2022  

H3E: Según los valores obtenidos, el coeficiente de correlación de Spearman 

(sig bilateral= ,000 <0,05 Rho= ,0720**) posee una correlación positiva muy baja no 

obstante, se acepta la hipótesis alterna (H1) y no la nula (Ho); aseverándose que, 

existe relación directa entre las políticas de salud mental y la aceptabilidad en un centro 

de salud de atención primaria, San Juan de Lurigancho, 2022.  

H4E: Según los valores encontrados con el coeficiente de correlación de 

Spearman (sig bilateral= ,000 <0,05 Rho= ,468**) y siendo una correlación positiva 

moderada se logra aceptar la hipótesis alterna (H1) y rechazar la nula (Ho); 

admitiéndose la existencia de relación directa entre las políticas de salud mental y la 

calidad en un centro de salud de atención primaria, San Juan de Lurigancho, 2022 
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V. DISCUSIÓN

En el presente apartado se discutirán todos resultados producto del análisis, en 

base a los objetivos e hipótesis planteadas, marco teórico y a los antecedentes de 

investigación que soportan el estudio realizado. Los resultados obtenidos de los 109 

usuarios encuestados, nos revelan que las políticas de salud mental que rigen en el 

primer nivel de atención del sistema de salud estatal son malas en un 25,7% y en 

contra parte; 26,6% la consideran buena y 47,7% como regular. El aporte de De 

Gonzaga y Arribasplata (2021) aportaron que aun las políticas públicas no son 

tomadas como un derecho de salud priorizada y no acceden a una atención oportuna, 

aumentando más la demanda insatisfecha. Y por otro lado para el acceso a la atención 

psicológica, 35,8% consideraron que es baja en relación a 23,9% que la consideraron 

de acceso medio y 40,4% de acceso alto. El hallazgo nos indica que son más los 

usuarios del establecimiento de salud que perciben el acceso a la atención psicológica 

en nivel alto; así como para la percepción de las políticas de salud mental es 

considerada como regular. 

Es preciso recordar que el objetivo general que se perseguía era determinar la 

relación de las políticas de salud mental y el acceso a la atención psicológica en un 

centro de salud de atención primaria de San Juan de Lurigancho, 2022; y considerando 

los resultados de ambas variables podemos resaltar que cuando las políticas de salud 

mental son malas el acceso a la atención psicológica también es bajo y si las políticas 

son de regulares a buenas, el acceso también mejora de regular a alto.  

Si analizamos las cinco dimensiones de la variable políticas de salud mental; la 

D1: salud mental como prioridad, aunque en escritos se considere una prioridad, en la 

práctica no se corrobora y más bien se tiene limitado presupuesto, escasos recursos, 

limitado acceso a información e investigación por deficiente gestión por ello se 

manifiesta con 48,6 % y D3: cuidado de la salud mental con 40.4% de la población, ya 

que se atiende y se cuida a todos los usuarios aunque sin establecer grupos de 

acuerdo a la edad, condición física, de raza, opción sexual, migrantes o por 

emergencias y desastres; porque no hay suficientes consultorios, ni mayor cantidad 

de personal, ni horarios, ni turnos que permitan atención los seis días de la semana en 
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ambos turnos; por lo tanto la percepción es que no hay atenciones diferenciadas de 

acuerdo a los grupos mencionados y por eso D1 y D3 se manifiestan en el nivel de 

regular y en la opinión como percepción de los usuarios, guarda mayor relación con 

temas estructurales y organizacionales del establecimiento siendo dentro de las 

políticas de salud mental una prioridad parcialmente atendida por las unidades de 

gestión en instancias superiores. La D2: desarrollo de servicios de salud mental 

comunitaria es considerada como mala con 49.5%, lo cual tiene que ver con la 

importancia de recibir una atención en psicología y la percepción sobre el trabajo 

conjunto con otras instituciones de salud mental en la comunidad; trabajo que debería 

evidenciarse en las actividades preventivo promocionales, y que por necesidad de la 

demanda se centra en actividades recuperativas intramurales y no comunitarias. 

Referente a la D4: desarrollo de recursos humanos con 38,5% y D5: articulación 

institucional, sectorial e interinstitucional, con 41.3%; ambas están en un nivel bueno, 

lo que está relacionado más con el personal que ofrece la atención en el servicio de 

psicología y las gestiones internas y externas que se hacen para atender dicha 

demanda; lo que es percibido por los pacientes como que el personal que atiende si 

cuenta con el perfil y al tener esa responsabilidad con el usuario requiere continuar 

con su proceso de capacitación y autocuidado y mantener vínculos con otro 

profesionales dentro y fuera de la institución con el fin de que la respuesta a los 

problemas de los usuarios sea el óptimo y así lograr políticas en el sector que 

contribuyan con la salud mental que quienes pertenecen al centro de salud de atención 

primaria. 

 

Leiva et al.,(2021) estudiaron la situación  actual de las políticas respecto a 

salud mental se refiere y relataron la realidad de varios países latinoamericanos, en 

los que existen diferencias en el presupuesto otorgado, que impiden llegar 

correctamente a las coberturas ya que el recurso económico está más concentrado en 

los hospitales psiquiátricos y descuidando los establecimiento de primer nivel de 

atención, donde la demanda es grande por ser el primer lugar al que llega la población 

a consultar en el que el dinero destinando a salud mental, se mantiene bajo. 
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De la misma forma, las cuatro dimensiones de la variable acceso a la atención 

psicológica analiza que D1: la disponibilidad de los servicios es baja en 47.7% y está 

relacionada con los escasos recursos y bienes que tiene el servicio de psicología para 

satisfacer la demanda por problemas de salud mental, en cuanto a infraestructura, 

recursos humanos, cantidad y distribución del servicio. La D2: accesibilidad se 

encuentra en nivel medio con 70.6%, lo cual indica que los trámites administrativos, 

tiempos de espera y las barreras físicas, económicas, de información y de atención 

diferenciada aún representan mediana dificultad para los usuarios que desean acceder 

a su derecho de salud haciendo que sea medianamente accesible. En D3: 

aceptabilidad con 41.3% y D4: calidad en 64.2%; se encuentran en nivel alto de 

acceso; hallazgo que revela que el recurso humano del servicio de psicología es 

percibido con la adecuada formación intercultural, capaz de atender los grupos 

diversos, brindando un servicio organizado, que oferta una atención humana acorde a 

la necesidad de la población que busca atención a su problemática de salud mental. 

Cabe mencionar que Palacio (2018) trató las dimensiones de accesibilidad, 

oportunidad y calidad y como estas afectaba la atención de salud mental; ya que los 

recurso no estaban siendo bien distribuidos y que aún se tenían barreras.  

La finalidad según la hipótesis general planteada, era conocer la relación entre 

las políticas de salud mental y el acceso a la atención psicológica en un centro de 

atención primaria de San Juan de Lurigancho, 2022; concluyendo que es muy 

significativa de acuerdo a los resultados obtenidos según su nivel de significancia el 

cual fue de 0,000 con Rho de 0,820** dicha relación tiene un comportamiento directo, 

positivo y alto, por lo que se puede afirmar que a mejor política de salud mental, los 

beneficiados serían los pacientes con más alto nivel de acceso a la atención en el 

servicio de psicología. Coincidiendo con Palma (2019), quien recalca en su estudio 

que el limitado gasto en salud mental como política de salud, destina un monto mínimo 

por persona y este influye en el limitado acceso a la atención de salud mental y más 

aún entre la población con vulnerabilidad económica; lo cual se corrobora con la 

presente investigación en la que, si las políticas no son buenas, el acceso a la atención 

también será bajo. También el MINSA (2019) con su ley promulgada en ese año, 
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buscaba reforzar el acceso a los servicios en todas sus modalidades de atención 

llegando a toda la población sin ninguna barrera, lo cual demuestra que ya era de 

conocimiento las grandes brechas entre la oferta y la demanda; así como las 

dificultades a la que se enfrentaban los usuarios en su necesidad de acceder por una 

atención psicológica y que al no tener un presupuesto adecuado, tampoco se puede 

equipar los servicios con recursos necesarios para cubrir la demanda para problemas 

de salud mental. Dicha ley garantizó el acceso a servicios preventivo promocionales, 

de tratamiento y rehabilitación de la salud mental de la persona, familia y comunidad 

en pleno ejercicio de sus derechos, sin discriminar y considerando la interculturalidad 

y erradicando la estigmatización de las personas con problemática de salud mental. 

Según Castillo y Cutipé (2019) y su aporte a las políticas de salud mental 

durante la reforma, mencionaron el aumento de la demanda del 2012 al 2018, 

coberturando 26% de personas con trastornos mentales, con 11% de financiamiento; 

el cual se ve sustentado con los hallazgos del presente estudio en el que 38,6% de 

personas perciben como regular la inversión que se hace para esta estrategia de salud 

y aunque la población no tenga conocimiento de las cifras del presupuesto destinado; 

si perciben los déficits en base a sus observaciones acerca de la infraestructura, los 

bienes y los recursos, que no son implementados, renovados o incrementados.  

Del mismo modo se buscar también determinar la correlación entre la variable 

políticas de salud mental y cada una de las dimensiones de la variable acceso de 

atención psicológica, formuladas a través de hipótesis específicas. Las cuatro hipótesis 

específicas planteadas analizan la relación de las dimensiones de la variable acceso 

a la atención psicológica con la variable políticas de salud mental.  

En cuanto hipótesis específica 1 se proponía que si existía una relación entre 

las políticas de salud mental y la disponibilidad a los servicios; corroborándose dicha 

relación, aunque no muy elevada pero positiva; con ello se afirma que, si las políticas 

de salud son buenas, la disponibilidad también será alta y se garantizaría 

infraestructura, bienes, recursos humanos suficientes, cantidad de servicios y 

programas para un mejor acceso. En cuanto a la hipótesis específica 2 se consideró 
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la presencia de una relación entre las políticas de salud mental y la accesibilidad; con 

los resultados se reconoció una relación alta, entre ellas; coincidiendo que, si las 

políticas de salud mental son buenas, la accesibilidad sin barreras y oportuna también 

será alta. En cuanto a la hipótesis específica 3 se planteaba la relación entre las 

políticas de salud mental y la aceptabilidad; confirmándose con los resultados una 

relación no muy elevada pero positiva; es decir que, si las políticas de salud son 

buenas, la aceptabilidad será alta; afectando positivamente en la atención diferenciada 

de parte del recurso humano de salud mental y ofreciendo el respeto a la diversidad 

intercultural de la población. En cuanto a la hipótesis específica 4 se formulaba la 

existencia de una relación entre las políticas de salud mental y la calidad; resultando 

una moderada relación entre las variables y hallándose que, si las políticas de salud 

mental son buenas, la calidad también estará en nivel alta; incluyendo una atención 

adecuada, oportuna y con un servicio apropiado. 

Respecto a los antecedentes de estudios nacionales revisados, la OPS (2021) 

en un pueblo del interior de Perú, halló que 93% no busca atención en salud y la 

barrera de acceso principal fue la aceptabilidad, a diferencia de los hallazgos de la 

presente investigación, en el que la aceptabilidad se encuentra en un buen nivel 

adecuado, reconocido por los usuarios. A nivel internacional se enfocaron en el acceso 

hospitalario para trastornos mentales y en estudios transversales con revisiones 

teóricas y análisis de datos, de leyes y normas. Sin embargo a pesar de los escasos 

antecedentes encontrados, se rescata  a Berenzon et al., (2018) en el que menos de 

10% acudieron con un psicólogo, 64% recibió información y 66% consideraron que el 

personal no era idóneo para la atención, muestra diferencias con el presente estudio 

en el que el acceso para la población se encuentra en un nivel alto y en el que las 

dimensiones de calidad, aceptabilidad y accesibilidad es percibida de manera 

satisfactoria respecto  al personal que ofrece la atención. 

Se debe tener en cuenta que los antecedentes a ésta investigación, hacen 

mayor énfasis en las políticas de carácter público y de la salud en general, siendo las 

políticas de salud mental, una variable poco explorada a nivel internacional y más aún 
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en nuestra realidad nacional; incluso no hay una definición específica que la denomine 

como tal y se ha tomado como definición base a las políticas públicas en el ámbito de 

salud; agregándole tácitamente la connotación psicológica para entenderla desde la 

variable estudiada. Asimismo, sucede con la segunda variable de acceso a la atención 

psicológica; las investigaciones más recientes, tanto a nivel internacional como 

nacional, están más orientadas al acceso a los servicios de salud y no hay 

investigaciones referidas a la variable en mención, sino más bien a la salud mental en 

general, teniendo que recurrir también a la definición desde el constructo general y 

enfocarla en el tipo de acceso al servicio de salud específico, que fue motivo de 

estudio. Haciendo referencia al diseño de investigación correlacional desarrollado, en 

la búsqueda también se evidenció escasez de estudios en cuanto a ambas variables 

relacionadas y por separado los diseños variaban e iban desde descriptivos y algunos 

correlacionales, estudios longitudinales, metaanálisis de revisiones bibliográficas o 

documentarias de lineamientos o normativas referidas a políticas; en relación a la 

variable acceso,  los estudios extranjeros encontrados guardaban mayor similitud con 

el diseño de estudio planteado, sin embargo estaban presentados desde el acceso a 

los servicios de salud y salud mental y no en el psicológico. Lo cual pone en evidencia 

que no sólo hay una necesidad de reconocer la importancia de la salud mental 

individual y colectiva, sino de implementar mejores políticas de salud mental dando un 

respaldo político que permita resolver los problemas psicológicos que aquejan a la 

población, desde el primer nivel de atención; brindando un atención oportuna, de 

calidad, humanizada y sin barreras de acceso; por todo lo expuesto es necesario 

incrementar el interés en esta temática para otros investigadores porque evidenciando 

éstas falencias y el retraso que se tiene en un área de salud de gran importancia para 

el desarrollo, como es la salud mental y psicológica; se tomaría acciones al respecto 

desde las políticas de estado y repercutiría positivamente en las gestiones realizadas 

por el sector salud a favor de la población. 
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VI. CONCLUSIONES

Primera: 

Las políticas de salud mental y el acceso a la atención psicológica están 

relacionados positivamente y bajo la percepción de los usuarios si las políticas no son 

adecuadas, el acceso tampoco lo es; aumentando la demanda insatisfecha.  

Segunda: 

Las políticas de salud mental se relacionan directamente con la disponibilidad 

de los servicios; tanto en cantidad de servicios, de recursos humanos, infraestructura 

y programas implementados. 

Tercera: 

Las políticas de salud mental guardan relación directa con la accesibilidad y la 

provisión de una atención oportuna, sin discriminación y sin barreras en el acceso para 

garantizar el derecho a acceder y recibir atención en salud. 

Cuarta: 

Las políticas de salud mental están relacionadas directamente con la 

aceptabilidad y se manifiesta en la forma como se brinda la atención preferencial y se 

atiende las necesidades según la diversidad de la población. 

Quinta: 

Las políticas de salud mental están directamente relacionadas con la calidad y 

es el sistema organizativo del servicio de salud a cargo de un recurso humano 

capacitado, quien garantiza no solo el acceso a la atención sino la disposición, eficacia 

y actitud positiva a la demanda del usuario. 
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VII. RECOMENDACIONES

Primera: 

Se requiere que se formalicen políticas de salud mental que permitan mejorar 

el acceso a los servicios psicológicos y reconozcan la salud mental como prioridad 

sanitaria desde el primer nivel de atención; promoviendo también mayor investigación 

de parte de psicólogos para sustentar esta necesidad. 

Segunda: 

Ante la escasez de recursos, el presupuesto de Salud debería incrementarse y 

redirigirse con énfasis en la salud mental de la población para la adquisición de bienes, 

servicios y contratación de recursos humanos capacitados en salud mental que 

contribuyan a la disponibilidad del servicio de psicología en los establecimientos de 

atención primaria. 

Tercera: 

Se sugiere reorientar la organización del servicio de psicología y la estrategia 

de salud mental en la atención primaria, de manera eficiente y oportuna, eliminando 

las barreras en la accesibilidad y así cubrir la demanda satisfactoriamente. 

Cuarta: 

Dotar de recursos humanos idóneos capacitados y sensibilizados en 

interculturalidad y trato humanizado para ofrecer la atención en salud mental bajo un 

modelo de atención favorable y se cumpla el criterio de aceptabilidad de parte de los 

usuarios. 

Quinta: 

Es importante capacitar al personal de salud mental no solo en conocimientos 

y competencias para su servicio, sino también entrenarlos en el desarrollo de actitudes 

para una atención humanizada y de buen trato al usuario; que impacten en la calidad 

del servicio. 
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ANEXOS

Anexo 1: Matriz de operacionalización de variables 

Variables 
de 
estudio 

Definición Conceptual Definición 
Operacional 

Dimensiones Indicadores Escala de 
Medición 

Políticas 
de salud 
mental 

Las políticas de salud 
son las normas y 
políticas que fortalece y 
garantiza el acceso de 
la población nacional al 
aseguramiento 
universal en salud para 
que cada individuo goce 
de un seguro de salud a 
lo largo de todo el curso 
de vida y que pueda 
acceder a las 
prestaciones de 
promoción, prevención 
y recuperación en base 
a los criterios de 
atención con equidad, 
eficiente, oportuna, 
digna y de calidad. 
(MINSA, 2020) 

Cuestionario 
para medir la 
percepción de 
pacientes sobre 
políticas de 
salud mental, 
elaborado en 
base a 5 
dimensiones y 
22 indicadores; 
con 26 ítems y 
una escala de 
medición 
ordinal. 

Salud mental 
como 
prioridad 
sanitaria 

• Organización estructural de gestión en salud.

• Inversión en salud mental

• Comunicación social para fomentar salud mental.

• Salud Mental en el sistema de información en salud.

• Investigación para generar evidencias de salud mental.

Ordinal tipo 
likert 

1: Nunca 

2: Casi nunca 

3: A veces 

4: Casi siempre 
5: Siempre 

Mala 

(26-60) 

Regular 

(61-95) 

Buena 

(96-130) 

Desarrollo de 
servicios de 
salud mental 

• Integración de salud mental al concepto de salud integral.

• Gestión de salud mental en territorios definidos

Cuidado 
integral de la 
salud mental 
de la 
población 

• En la primera infancia.

• En adolescencia y juventud.

• En las mujeres.

• En personas adulto mayores.

• En personas con discapacidad.

• En comunidades vulneradas y excluidas por etnia.

• En personas de la comunidad LGTBI

• En personas y comunidades en emergencias y desastres.

• En salud mental de la población migrante.

Desarrollo de 
recursos 
humanos 

• Incorporación del modelo de autocuidado de salud mental
en la formación y especialización de profesionales.

• Desarrollo de capacidades de salud mental del personal de
salud en todos los niveles de atención.

• Autocuidado de salud mental del personal de salud.

• Recursos Humanos especializados en el primer y segundo
nivel de atención.



Articulación 
institucional, 
sectorial e 
interinstitucio
nal 

• Desarrollo de capacidades interinstitucionales para
implementación para la política sectorial de salud mental.

• Fortalecimiento de la participación ciudadana y comunitaria.

Acceso a 
la 
Atención 
psicológi
ca 

El acceso a los 
servicios de salud 
desde la lógica del 
derecho a la salud, es 
más que solo la 
garantía de acceder a 
los servicios y está muy 
vinculado con los 
determinantes básicos 
de la salud como 
alimentación y nutrición, 
vivienda, acceso a agua 
potable, condiciones 
sanitarias adecuadas, 
condiciones de trabajo y 
medio ambiente sano. 
(ONU, 2000)  

Cuestionario 
para medir la 
percepción de 
pacientes sobre 
acceso a 
atención 
psicológica, 
elaborado en 
base a 4 
dimensiones y 
21 indicadores, 
con 27 ítems y 
una escala de 
medición 
ordinal. 

Disponibilida
d de los 
servicios 

• Cantidad y distribución geográfica de servicios de salud

• Infraestructura y tecnología suficientes

• Recursos humanos suficientes

• Programas de salud pertinentes

Ordinal tipo likert 

1: No 

2: Algunas 
veces 

3: Si 

Bajo  

(27-44) 

Medio 

(45-62) 
Alto 

(63-81) 

Accesibilidad • Mínimos trámites administrativos

• Atención oportuna y mínimo tiempo de espera

• No discriminación en la atención

• Accesibilidad física

• Accesibilidad económica

• Accesibilidad de información

• Atención diferenciada de grupos

• Implementación ágil y oportuna de medida jurídicas para
protección de derecho a la salud.

Aceptabilida
d 

• Atención diferencial de grupos diversos

• Programas de atención según diversidad de género, etnia,
socioeconómicas y socioculturales.

• Recursos humanos con formación en interculturalidad

Calidad • Servicio apropiado desde el punto de vista técnico -
científico

• Organización de servicios oportunos

• Atención humanizada

• Recurso humano capacitado

• Gestión y evaluación permanente de procesos 
administrativos

• Evaluación de resultados de salud.



Anexo 2: Matriz de consistencia 

Problema Objetivos Hipótesis Variables e indicadores 

Problema general: 

¿Cuál es la relación 
de las políticas de 
salud mental y el 
acceso a atención 
psicológica en un 
centro de atención 
primaria, San Juan de 
Lurigancho, 2022? 

Problemas 
específicos: 

¿Cuál es la relación 
de las políticas de 
salud mental y la 
disponibilidad de los 
servicios en un centro 
de atención primaria, 
San Juan de 
Lurigancho, 2022? 

¿Cuál es la relación 
de las políticas de 
salud mental y la 
accesibilidad en un 
centro de atención 
primaria, San Juan de 
Lurigancho, 2022? 

¿Cuál es la relación 
de las políticas de 
salud mental y la 
aceptabilidad en un 
centro de atención 

Objetivo general: 

Determinar la relación 
existente de las políticas 
de salud mental y el 
acceso a atención 
psicológica en un centro 
de atención primaria, San 
Juan de Lurigancho, 2022 

Objetivos específicos: 

Determinar la relación 
entre las políticas de 
salud mental y la 
disponibilidad de los 
servicios en un centro de 
atención primaria, San 
Juan de Lurigancho, 2022 

Determinar la relación 
entre las políticas de 
salud mental y la 
accesibilidad en un centro 
de atención primaria, San 
Juan de Lurigancho, 2022

Determinar la relación 
entre las políticas de 
salud mental y la 
aceptabilidad en un 
centro de atención 
primaria, San Juan de 
Lurigancho, 2022 

Determinar la relación 
entre las políticas de 

Hipótesis general: 

Las políticas de salud 
mental se relacionan 
con el acceso a 
atención psicológica en 
un centro de atención 
primaria, San Juan de 
Lurigancho, 2022 

Hipótesis específicas: 

Las políticas de salud 

mental se relacionan 

con la disponibilidad de 

los servicios en un 

centro de atención 

primaria, San Juan de 

Lurigancho, 2022 

Las políticas de salud 
mental se relacionan 
con la accesibilidad en 
un centro de atención 
primaria, San Juan de 
Lurigancho, 2022 

Las políticas de salud 
mental se relacionan 
con la aceptabilidad en 
un centro de atención 
primaria, San Juan de 
Lurigancho, 2022 

Variable 1: Políticas de Salud Mental 

Dimensione
s 

Indicadores Ítems 
Escala de 
Medición 

Niveles 
o 

rangos 

Salud mental 
como 
prioridad 
sanitaria 

Organización estructural de gestión en 
todos los niveles de salud. 

1 

Ordinal 

Escala 
politómica 

Puntuació
n: 

1: Nunca 

2: Casi 
Nunca 

3: A veces 

4: Casi 
Siempre 

5: Siempre 

Mala 
(26-60) 

Regular 
(61-95) 

Buena 
(96-
130) 

Inversión en salud mental 2 

Comunicación social para fomentar 
salud mental. 

3-4

Salud Mental en el sistema de 
información en salud. 

5 

Investigación para generar evidencias 
de salud mental. 

6 

Desarrollo de 
los servicios 
de salud 
mental 

Integración de salud mental al concepto 
de salud integral. 

7-8

Gestión de salud mental en territorios 
definidos 

9 

Cuidado 
integral de la 
salud mental 
de la 
población 

En la primera infancia. 10 

En la adolescencia y juventud 11 

En las mujeres. 12 

En personas adulto mayores. 13 

En personas con discapacidad. 14 

En comunidades vulneradas y excluidas 
por condición étnica. 

15 

En personas de la comunidad LGTBI 16 

En personas y comunidades en 
contexto de emergencias y desastres 

17 

De la población migrante. 18 

Desarrollo de 
recursos 
humanos 

Incorporación del modelo de 
autocuidado de salud mental en la 
formación y especialización de 
profesionales. 

19 



primaria, San Juan de 
Lurigancho, 2022? 

¿Cuál es la relación 
de las políticas de 
salud mental y la 
calidad un centro de 
atención primaria, 
San Juan de 
Lurigancho, 2022? 

salud mental y la calidad 
en un centro de atención 
primaria, San Juan de 
Lurigancho, 2022

Las políticas de salud 
mental se relacionan 
con la calidad en un 
centro de atención 
primaria, San Juan de 
Lurigancho, 2022 

Desarrollo de capacidades de salud 
mental del personal de salud en todos 
los niveles de atención. 

20 

Autocuidado de salud mental del 
personal de salud. 

21 

Recursos Humanos especializados en 
el primer y segundo nivel de atención. 

22 

Articulación 
institucional, 
sectorial e 
interinstitucio
nal 

Desarrollo de capacidades 
interinstitucionales para la 
implementación para la política sectorial 
de salud mental. 

23-24

 Fortalecimiento de la Participación 
ciudadana y comunitaria. 

25-26

Variable 2: Acceso a atención Psicológica 

Dimensione
s 

Indicadores Ítems 
Escala de 
Medición 

Niveles 
o 

rangos 

Disponibilida
d del servicio 

Cantidad y distribución geográfica de 
los servicios de salud  

1 

Ordinal 

Escala 
politómica 

Puntuació
n: 

1: No 

2: Algunas 
Veces 

3: Si 

Bajo 

(27-44) 

Medio 

(45-62) 

Alto 

 (63-81) 

Infraestructura y tecnología suficientes 2 

Recursos humanos suficientes 3 

Programas de salud pertinentes 4 

Accesibilidad 

Mínimos trámites administrativos 5-6

Atención oportuna y mínimos tiempos 
de espera  

7-8

No discriminación en la atención 9-10

Accesibilidad física 11 

Accesibilidad económica 12 

Accesibilidad de información 13 

Atención diferenciada de grupos 14 

Implementación ágil y oportuna de 
medida jurídicas para protección de 
derecho a la salud. 

15 

Aceptabilida
d 

Atención diferencial de grupos diversos 16 

Programas de atención según 
diversidad de género, etnia, 
socioeconómicas y socioculturales. 

17-18



Recursos humanos con formación en 
interculturalidad  

19-
20-21

Calidad Servicio apropiado desde el punto de 
vista técnico - científico  

22 

Organización de servicios oportunos 23 

Atención humanizada 24 

Recurso humano capacitado 25 

Gestión y evaluación permanente de 
procesos administrativos 

26 

Evaluación de resultados de salud. 27 

Nivel-diseño de 
investigación 

Población y muestra Técnicas e 
instrumentos 

Estadística a utilizar 

Tipo: Aplicada 

Enfoque: Cuantitativo 

Variable: Cualitativa 

Nivel: Correlacional. 

Diseño: No 
experimental, 
transversal 

Método:  Hipotético-
deductivo 

Población:  
Todos los pacientes que 
acuden a consulta 
externa a un centro de 
salud de atención 
primaria. 

Muestra: 
109 pacientes 

Muestreo:  
No probabilístico, por 
conveniencia 

Técnica: Encuesta 
Instrumento: 
Construcción de 2 
Cuestionarios 
V1: Políticas de Salud 
Mental (26 ítems)  
V2: Acceso a atención 
Psicológica (27 ítems)  

Año:    2022 

Ámbito de Aplicación: 
usuarios del Centro de 
salud de atención 
primaria 

Forma de 
Administración: 
Individual 

Descriptiva: 
Uso del programa SPSS 27.0 para describir tablas y figuras: 

Tabla de frecuencias y porcentajes; gráfica en barras 

Inferencial: 
Para la V1 y V2  Prueba correlacional de Spearman 



Anexo 3: Instrumentos de investigación 

CUESTIONARIO PARA MEDIR LA VARIABLE POLÍTICAS DE SALUD MENTAL 

Este instrumento tiene por finalidad obtener información sobre su conocimiento y 
opinión sobre las Políticas de Salud Mental en los servicios de salud de atención 
primaria. Lea detenidamente cada una de las preguntas y marque una sola alternativa 
con un aspa(x). Estas respuestas son anónimas. Sus respuestas tienen la siguiente 
escala de valoración:  

ESCALA   VALORATIVA 

N° DIMENSIONES/ÍTEMS 
N 
(1) 

CN 
(2) 

A V 
(3) 

CS 
(4) 

S 
(5) 

Dimensión: Salud Mental como prioridad sanitaria 

1 
El servicio de psicología cumple con sus funciones, otorga citas y atiende a todos 
los pacientes. 

2 
Usted ve mejoras en el servicio de psicología, contratación de más psicólogos, 
mejora en infraestructura y equipos 

3 Se realiza campañas psicológicas en el centro de salud y en la comunidad 

4 
Se realiza sesiones educativas (charlas) y se comparte periódicos murales 
alusivos a temas psicológicos variados. 

5 Se debe registrar las atenciones psicológicas brindadas a los pacientes 

6 Se realiza estudios de investigación de los problemas de salud mental 

Dimensión: Desarrollo de los servicios de salud mental comunitaria 

7 El Centro de Salud respeta sus derechos y le brinda la atención de salud mental 

8 
La población se atiende en psicología porque está más consciente de la 
importancia de su salud mental y tiene más interés solucionar sus problemas 
emocionales. 

9 
Existen otras instituciones u organizaciones que trabajan junto con el centro de 
salud y ofrecen atención a los problemas de salud mental 

Dimensión: Cuidado de la salud mental de la población 

10 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas para niños 

11 
Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas para adolescencia 
y juventud 

12 
Se realizan atenciones psicológicas a mujeres y actividades preventivas de 
violencia 

13 
Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas para adulto 
mayores 

14 
Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas para personas con 
discapacidad 

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

N CN AV CS S 



15 
Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas para comunidades 
que han sido discriminadas por su raza. 

16 
Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas para comunidad 
LGTBI 

17 
Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas para personas que 
han estado en alguna emergencia o desastre. 

18 
Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas para los 
migrantes. 

Dimensión: Desarrollo de los Recursos Humanos 

19 La formación de profesionales psicólogos en las universidades es adecuada 

20 
El psicólogo del Centro de Salud se debe continuar capacitando como 
profesional 

21 
El psicólogo (a) del centro de Salud también debe recibir soporte psicológico 
preventivo como autocuidado. 

22 El Centro de Salud debería contar con especialistas en psicología y psiquiatría. 

Dimensión: Articulación institucional, sectorial e interinstitucional 

23 
Los otros servicios del Centro de Salud coordinan con el servicio de psicología 
para derivar pacientes, 

24 
El servicio de psicología del Centro de Salud coordina referencias a psiquiatría 
de otros establecimientos de mayor complejidad. 

25 
El servicio de psicología recibe casos de instituciones educativas, centro de 
emergencia mujer, juzgados, entidades pùblicas , etc 

26 Promotoras y agentes de comunidad detectan casos y los derivan a psicología 



CUESTIONARIO PARA MEDIR LA VARIABLE ACCESO A LA ATENCIÓN 

PSICOLÓGICA 

Este instrumento tiene por finalidad obtener información sobre el acceso a la atención 

psicológica que Ud., percibe en el centro de salud Lea detenidamente cada una de las 

preguntas y marque una sola alternativa con un aspa(x). Estas respuestas son 

anónimas. Sus respuestas tienen la siguiente escala de valoración:  

ESCALA   VALORATIVA 

N° DIMENSIONES/ÍTEMS 
No 
(1) 

Av 
(2) 

Si 
(3) 

Dimensión: Disponibilidad del servicio 

1 
El servicio de psicología cuenta con la cantidad suficiente de consultorios para atender a 
la población 

2 
El servicio de psicología cuenta con los bienes y espacio físico adecuado para la atención 
de los pacientes 

3 
El servicio de psicología cuenta con la cantidad suficiente de psicólogos capacitados para 
atender a la población 

4 
¿Se desarrollan actividades de Salud Mental a cargo del servicio de psicología? 
(campañas, sesiones educativas, elaboración de periódico mural, atenciones) 

Dimensión: Accesibilidad 

5 
¿Usted realiza muchos trámites previos antes de una atención en servicio de psicología? 
(afiliación al seguro, apertura de historia clínica, sacar cita, contactarse con el personal del 
servicio) 

6 
¿Usted tiene dificultad para contactarse con el personal de psicología y lograr una atención 
inmediata? 

7 ¿Usted encuentra citas para el servicio de psicología cuando va a solicitarlo? 

8 ¿Usted encuentra al personal de psicología los 6 días de la semana, en ambos turnos? 

9 ¿Alguna vez le han negado la atención en el servicio de psicología? 

10 ¿Siente que ha recibido algún tipo de trato desigual como paciente? 

11 ¿El Centro de salud es cercano a su casa? 

12 ¿Para usted acudir al Centro de Salud representa un gasto en pasajes? 

13 
¿Usted ha recibido toda la información que ha necesitado sobre horarios, turnos de 
atención, citas, referencias y la atención en el servicio de psicología? 

14 
¿Se ofrece una atención de salud mental de acuerdo a la edad, necesidades y 
problemática? 

1 2 3 

No Algunas veces 
(Av) 

Si 



15 ¿Usted cree que el Centro de Salud respalda su derecho de atención a la salud mental? 

Dimensión: Aceptabilidad 

16 ¿Hay atención preferencial o por prioridad en el servicio de psicología? 

17 
¿Usted siente que el personal de psicología le atiende respetando sus creencias y 
costumbres? 

18 
¿Usted ha encontrado en el servicio de psicología el apoyo y/o la solución a sus 
problemas? 

19 
¿Usted tiene dificultad para confiar en las indicaciones brindadas por el personal de 
psicología? 

20 ¿Usted no confía en psiquiatras y no aceptaría ser derivado para recibir medicación? 

21 
¿Usted confiaría si el médico del centro de salud le recetara medicamentos para ansiedad 
o depresión?

Dimensión: Calidad 

22 ¿Considera que el servicio de psicología es un lugar apropiado para atender pacientes? 

23 
¿Considera que el servicio de psicología se organiza bien para brindarle una atención 
adecuada? 

24 ¿Se siente a gusto con el trato y la atención recibida del personal de psicología? 

25 
¿Considera que el personal de psicología está debidamente capacitado y brinda atención 
de calidad? 

26 ¿Usted cree que se debe evaluar el trabajo del psicólogo (a) en el centro de salud? 

27 
¿Cree usted que los buenos resultados dependen de la calidad de las atenciones del 
psicólogo que le atiende? 



Anexo 4: Validación de instrumentos 

Variable 1 

Certificado de validez de contenido del instrumento que      mide las políticas de salud 
mental 

N° DIMENSIONES/ÍTEMS Pertinen
cia 

Relevanci
a 

Claridad Sugere
ncias 

Dimensión: Salud Mental como prioridad sanitaria Si No Si No Si No 

1 El servicio de psicología cumple con sus funciones, otorga citas 
y atiende a todos los pacientes. 

x x x 

2 Usted ve mejoras en el servicio de psicología, contratación de 
más psicólogos, mejora en infraestructura y equipos 

x x x 

3 Se realiza campañas psicológicas en el centro de salud y en la 
comunidad 

x x x 

4 Se realiza sesiones educativas (charlas) y se comparte 
periódicos murales alusivos a temas psicológicos variados. 

x x x 

5 Se debe registrar las atenciones psicológicas brindadas a los 
pacientes 

x x x 

6 Se realiza estudios de investigación de los problemas de salud 
mental 

x x x 

Dimensión: Desarrollo de los servicios de salud mental 
comunitaria 

Si No Si No Si No Sugere
ncias 

7 El Centro de Salud respeta sus derechos y le brinda la atención de 
salud mental 

x x x 

8 La población se atiende en psicología porque está más 
consciente de la importancia de su salud mental y tiene más 
interés solucionar sus problemas emocionales. 

x x x 

9 Existen otras instituciones u organizaciones que trabajan junto con 
el centro de salud y ofrecen atención a los problemas de salud 
mental 

x x x 

Dimensión: Cuidado de la salud mental de la población Si No Si No Si No Sugere
ncias 

10 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para niños 

x x x 

11 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para adolescencia y juventud 

x x x 

12 Se realizan atenciones psicológicas a mujeres y actividades 
preventivas de violencia 

x x x 

13 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para adulto mayores 

x x x 

14 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para personas con discapacidad 

x x x 

15 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para comunidades que han sido discriminadas por su raza. 

x x x 

16 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para comunidad LGTBI 

x x x 

17 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para personas que han estado en alguna emergencia o 
desastre. 

x x x 

18 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para los migrantes. 

x x x 

Dimensión: Desarrollo de los Recursos Humanos Si No Si No Si No Sugere
ncias 

19 La formación de profesionales psicólogos en las universidades es 
adecuada 

x x x 



20 El psicólogo del Centro de Salud se debe continuar capacitando 
como profesional 

x x x 

21 El psicólogo (a) del centro de Salud también debe recibir 
soporte psicológico preventivo como autocuidado. 

x x x 

22 El Centro de Salud debería contar con especialistas en 
psicología y psiquiatría. 

x x x 

Dimensión: Articulación institucional, sectorial e 
interinstitucional 

Si No Si No Si No Sugere
ncias 

23 Los otros servicios del Centro de Salud coordinan con el 
servicio de psicología para derivar pacientes, 

x x x 

24 El servicio de psicología del Centro de Salud coordina 
referencias a psiquiatría de otros establecimientos de mayor 
complejidad. 

x x x 

25 El servicio de psicología recibe casos de instituciones 
educativas, centro de emergencia mujer, juzgados, entidades    
públicas, etc 

x x x 

26 Promotoras y agentes de comunidad detectan casos y los 
derivan a psicología 

x x x 

Observaciones: Hay suficiencia 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable (X) Aplicable después de corregir () No aplicable () 

Apellidos y nombres del juez validador: Dr. MÉNDEZ VERGARAY JUAN DNI         :          _   09200211  

Especialidad del validador: Psicólogo investigador Renacyt Código: P0116546 

18 de octubre del 2022 

Pertenencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo. 

Claridad:   Se    entiende    sin    dificultad    alguna    el    anuncio    del    ítem, es    conciso    exacto    y    directo. 

Nota Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión 

___________________________ 

   Firma del Experto informante 



Certificado de validez de contenido del instrumento que mide las políticas de salud 

mental 

N° DIMENSIONES/ÍTEMS Pertinen
cia 

Relevanci
a 

Claridad Sugere
ncias 

Dimensión: Salud Mental como prioridad sanitaria Si No Si No Si No 

1 El servicio de psicología cumple con sus funciones, otorga citas 
y atiende a todos los pacientes. 

x x x 

2 Usted ve mejoras en el servicio de psicología, contratación de 
más psicólogos, mejora en infraestructura y equipos 

x x x 

3 Se realiza campañas psicológicas en el centro de salud y en la 
comunidad 

x x x 

4 Se realiza sesiones educativas (charlas) y se comparte 
periódicos murales alusivos a temas psicológicos variados. 

x x x 

5 Se debe registrar las atenciones psicológicas brindadas a los 
pacientes 

x x x 

6 Se realiza estudios de investigación de los problemas de salud 
mental 

x x x 

Dimensión: Desarrollo de los servicios de salud mental 
comunitaria 

Si No Si No Si No Sugere
ncias 

7 El Centro de Salud respeta sus derechos y le brinda la atención de 
salud mental 

x x x 

8 La población se atiende en psicología porque está más 
consciente de la importancia de su salud mental y tiene más 
interés solucionar sus problemas emocionales. 

x x x 

9 Existen otras instituciones u organizaciones que trabajan junto con 
el centro de salud y ofrecen atención a los problemas de salud 
mental 

x x x 

Dimensión: Cuidado de la salud mental de la población Si No Si No Si No Sugere
ncias 

10 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para niños 

x x x 

11 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para adolescencia y juventud 

x x x 

12 Se realizan atenciones psicológicas a mujeres y actividades 
preventivas de violencia 

x x x 

13 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para adulto mayores 

x x x 

14 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para personas con discapacidad 

x x x 

15 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para comunidades que han sido discriminadas por su raza. 

x x x 

16 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para comunidad LGTBI 

x x x 

17 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para personas que han estado en alguna emergencia o 
desastre. 

x x x 

18 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para los migrantes. 

x x x 

Dimensión: Desarrollo de los Recursos Humanos Si No Si No Si No Sugere
ncias 

19 La formación de profesionales psicólogos en las universidades es 
adecuada 

x x x 

20 El psicólogo del Centro de Salud se debe continuar capacitando 
como profesional 

x x x 

21 El psicólogo (a) del centro de Salud también debe recibir 
soporte psicológico preventivo como autocuidado. 

x x x 



22 El Centro de Salud debería contar con especialistas en 
psicología y psiquiatría. 

x x x 

Dimensión: Articulación institucional, sectorial e 
interinstitucional 

Si No Si No Si No Sugere
ncias 

23 Los otros servicios del Centro de Salud coordinan con el 
servicio de psicología para derivar pacientes, 

x x x 

24 El servicio de psicología del Centro de Salud coordina 
referencias a psiquiatría de otros establecimientos de mayor 
complejidad. 

x x x 

25 El servicio de psicología recibe casos de instituciones 
educativas, centro de emergencia mujer, juzgados, entidades    
públicas, etc 

x x x 

26 Promotoras y agentes de comunidad detectan casos y los 
derivan a psicología 

x x x 

Observaciones: Hay suficiencia 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable ( x )     Aplicable después de corregir (  )      No aplicable (  ) 

Apellidos y nombres del juez validador DRA. PILLMAN INFANSON ROSA ESTRELLA DNI:40885280 

Especialidad del validador: Temática  

22 de octubre del 2022 

Pertenencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo. 

Claridad:   Se    entiende    sin    dificultad    alguna    el    anuncio    del    ítem, es    conciso    exacto    y    directo. 

Nota Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión 

________________________ 

Firma del Experto informante 



Certificado de validez de contenido del instrumento que mide las  políticas de salud 
mental 

N° DIMENSIONES/ÍTEMS Pertinen
cia 

Relevanci
a 

Claridad Sugere
ncias 

Dimensión: Salud Mental como prioridad sanitaria Si No Si No Si No 

1 El servicio de psicología cumple con sus funciones, otorga citas 
y atiende a todos los pacientes. 

x x x 

2 Usted ve mejoras en el servicio de psicología, contratación de 
más psicólogos, mejora en infraestructura y equipos 

x x x 

3 Se realiza campañas psicológicas en el centro de salud y en la 
comunidad 

x x x 

4 Se realiza sesiones educativas (charlas) y se comparte 
periódicos murales alusivos a temas psicológicos variados. 

x x x 

5 Se debe registrar las atenciones psicológicas brindadas a los 
pacientes 

x x x 

6 Se realiza estudios de investigación de los problemas de salud 
mental 

x x x 

Dimensión: Desarrollo de los servicios de salud mental 
comunitaria 

Si No Si No Si No Sugere
ncias 

7 El Centro de Salud respeta sus derechos y le brinda la atención de 
salud mental 

x x x 

8 La población se atiende en psicología porque está más 
consciente de la importancia de su salud mental y tiene más 
interés solucionar sus problemas emocionales. 

x x x 

9 Existen otras instituciones u organizaciones que trabajan junto con 
el centro de salud y ofrecen atención a los problemas de salud 
mental 

x x x 

Dimensión: Cuidado de la salud mental de la población Si No Si No Si No Sugere
ncias 

10 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para niños 

x x x 

11 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para adolescencia y juventud 

x x x 

12 Se realizan atenciones psicológicas a mujeres y actividades 
preventivas de violencia 

x x x 

13 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para adulto mayores 

x x x 

14 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para personas con discapacidad 

x x x 

15 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para comunidades que han sido discriminadas por su raza. 

x x x 

16 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para comunidad LGTBI 

x x x 

17 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para personas que han estado en alguna emergencia o 
desastre. 

x x x 

18 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para los migrantes. 

x x x 

Dimensión: Desarrollo de los Recursos Humanos Si No Si No Si No Sugere
ncias 

19 La formación de profesionales psicólogos en las universidades es 
adecuada 

x x x 

20 El psicólogo del Centro de Salud se debe continuar capacitando 
como profesional 

x x x 

21 El psicólogo (a) del centro de Salud también debe recibir 
soporte psicológico preventivo como autocuidado. 

x x x 

22 El Centro de Salud debería contar con especialistas en 
psicología y psiquiatría. 

x x x 



Dimensión: Articulación institucional, sectorial e 
interinstitucional 

Si No Si No Si No Sugere
ncias 

23 Los otros servicios del Centro de Salud coordinan con el 
servicio de psicología para derivar pacientes, 

x x x 

24 El servicio de psicología del Centro de Salud coordina 
referencias a psiquiatría de otros establecimientos de mayor 
complejidad. 

x x x 

25 El servicio de psicología recibe casos de instituciones 
educativas, centro de emergencia mujer, juzgados, entidades    
públicas, etc 

x x x 

26 Promotoras y agentes de comunidad detectan casos y los 
derivan a psicología 

x x x 

Observaciones: Hay suficiencia 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable ( x ) Aplicable después de corregir ( ) No aplicable ( ) 

Apellidos y nombres del juez validador Mg. TRUJILLO CABRERA DANNY MANUEL DNI:41851787 

Especialidad del validador: Terapia Cognitivo Conductual. 

22 de octubre del 2022 

Pertenencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo. 

Claridad:   Se    entiende    sin    dificultad    alguna    el    anuncio    del    ítem, es    conciso    exacto    y    directo. 

Nota Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión 



Certificado de validez de contenido del instrumento que mide las políticas de salud 
mental 

N° DIMENSIONES/ÍTEMS Pertinen
cia 

Relevanci
a 

Claridad Sugere
ncias 

Dimensión: Salud Mental como prioridad sanitaria Si No Si No Si No 

1 El servicio de psicología cumple con sus funciones, otorga citas 
y atiende a todos los pacientes. 

x x x 

2 Usted ve mejoras en el servicio de psicología, contratación de 
más psicólogos, mejora en infraestructura y equipos 

x x x 

3 Se realiza campañas psicológicas en el centro de salud y en la 
comunidad 

x x x 

4 Se realiza sesiones educativas (charlas) y se comparte 
periódicos murales alusivos a temas psicológicos variados. 

x x x 

5 Se debe registrar las atenciones psicológicas brindadas a los 
pacientes 

x x x 

6 Se realiza estudios de investigación de los problemas de salud 
mental 

x x x 

Dimensión: Desarrollo de los servicios de salud mental 
comunitaria 

Si No Si No Si No Sugere
ncias 

7 El Centro de Salud respeta sus derechos y le brinda la atención de 
salud mental 

x x x 

8 La población se atiende en psicología porque está más 
consciente de la importancia de su salud mental y tiene más 
interés solucionar sus problemas emocionales. 

x x x 

9 Existen otras instituciones u organizaciones que trabajan junto con 
el centro de salud y ofrecen atención a los problemas de salud 
mental 

x x x 

Dimensión: Cuidado de la salud mental de la población Si No Si No Si No Sugere
ncias 

10 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para niños 

x x x 

11 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para adolescencia y juventud 

x x x 

12 Se realizan atenciones psicológicas a mujeres y actividades 
preventivas de violencia 

x x x 

13 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para adulto mayores 

x x x 

14 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para personas con discapacidad 

x x x 

15 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para comunidades que han sido discriminadas por su raza. 

x x x 

16 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para comunidad LGTBI 

x x x 

17 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para personas que han estado en alguna emergencia o 
desastre. 

x x x 

18 Se realizan atenciones psicológicas y actividades preventivas 
para los migrantes. 

x x x 

Dimensión: Desarrollo de los Recursos Humanos Si No Si No Si No Sugere
ncias 

19 La formación de profesionales psicólogos en las universidades es 
adecuada 

x x x 

20 El psicólogo del Centro de Salud se debe continuar capacitando 
como profesional 

x x x 

21 El psicólogo (a) del centro de Salud también debe recibir 
soporte psicológico preventivo como autocuidado. 

x x x 

22 El Centro de Salud debería contar con especialistas en 
psicología y psiquiatría. 

x x x 



Dimensión: Articulación institucional, sectorial e 
interinstitucional 

Si No Si No Si No Sugere
ncias 

23 Los otros servicios del Centro de Salud coordinan con el 
servicio de psicología para derivar pacientes, 

x x x 

24 El servicio de psicología del Centro de Salud coordina 
referencias a psiquiatría de otros establecimientos de mayor 
complejidad. 

x x x 

25 El servicio de psicología recibe casos de instituciones 
educativas, centro de emergencia mujer, juzgados, entidades    
públicas, etc 

x x x 

26 Promotoras y agentes de comunidad detectan casos y los 
derivan a psicología 

x x x 

Observaciones: Hay suficiencia 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable (x) Aplicable después de corregir ( ) No aplicable ( ) 

Apellidos y nombres del juez validador: Mg. BELLIDO FIGUEROA GERARDO MANUEL DNI: 42723173 

Especialidad del validador: Psicólogo Clínico 

24 de octubre del 2022 

Pertenencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo. 

Claridad:   Se    entiende    sin    dificultad    alguna    el    anuncio    del    ítem, es    conciso    exacto    y    directo. 

Nota Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión 

------------------------------------------------------ 

Firma del Experto informante



Variable 2 

Certificado de validez de contenido del instrumento que mide el acceso a la atención 
psicológica 

N° DIMENSIONES/ÍTEMS Pertinen
cia 

Relevanc
ia 

Claridad Suger
encias 

Dimensión: Disponibilidad del servicio Si No Si No Si No 

1 El servicio de psicología cuenta con la cantidad suficiente de 
consultorios para atender a la población 

X X X 

2 El servicio de psicología cuenta con los bienes y espacio 
físico adecuado para la atención de los pacientes 

X X X 

3 El servicio de psicología cuenta con la cantidad suficiente de 
psicólogos capacitados para atender a la población 

X X X 

4 ¿Se desarrollan actividades de Salud Mental a cargo del 
servicio de psicología? (campañas, sesiones educativas, 
elaboración de periódico mural, atenciones) 

X X X 

Dimensión: Accesibilidad Si No Si No Si No Suger
encias 

5 ¿Usted realiza muchos trámites previos antes de una 
atención en servicio de psicología? (afiliación al seguro, 
apertura de historia clínica, sacar cita, contactarse con el 
personal del servicio) 

X X X 

6 ¿Usted tiene dificultad para contactarse con el personal de 
psicología y lograr una atención inmediata? 

X X X 

7 ¿Usted encuentra citas para el servicio de psicología cuando 
va a solicitarlo? 

X X X 

8 ¿Usted encuentra al personal de psicología los 6 días de la 
semana, en ambos turnos? 

X X X 

9 ¿Alguna vez le han negado la atención en el servicio de 
psicología? 

X X X 

10 ¿Siente que ha recibido algún tipo de trato desigual como 
paciente? 

X X X 

11 ¿El Centro de salud es cercano a su casa? X X X 

12 ¿Para usted acudir al Centro de Salud representa un gasto 
en pasajes? 

X X X 

13 ¿Usted ha recibido toda la información que ha necesitado 
sobre horarios, turnos de atención, citas, referencias y la 
atención en el servicio de psicología? 

X X X 

14 ¿Se ofrece una atención de salud mental de acuerdo a la 
edad, necesidades y problemática? 

X X X 

15 ¿Usted cree que el Centro de Salud respalda su derecho de 
atención a la salud mental? 

X X X 

Dimensión: Aceptabilidad Si No Si No Si No Suger
encias 

16 ¿Hay atención preferencial o por prioridad en el servicio de 
psicología? 

X X X 

17 ¿Usted siente que el personal de psicología le atiende 
respetando sus creencias y costumbres? 

X X X 

18 ¿Usted ha encontrado en el servicio de psicología el apoyo 
y/o la solución a sus problemas? 

X X X 

19 ¿Usted tiene dificultad para confiar en las indicaciones 
brindadas por el personal de psicología? 

X X X 

20 ¿Usted no confía en psiquiatras y no aceptaría ser derivado 
para recibir medicación? 

X X X 

21 ¿Usted confiaría si el médico del centro de salud le recetara 
medicamentos para ansiedad o depresión? 

X X X 

Dimensión: Calidad Si No Si No Si No Suger
encias 



22 ¿Considera que el servicio de psicología es un lugar 
apropiado para atender pacientes? 

X X X 

23 ¿Considera que el servicio de psicología se organiza bien 
para brindarle una atención adecuada? 

X X X 

24 ¿Se siente a gusto con el trato y la atención recibida del 
personal de psicología? 

X X X 

25 ¿Considera que el personal de psicología está debidamente 
capacitado y brinda atención de calidad? 

X X X 

26 ¿Usted cree que se debe evaluar el trabajo del psicólogo (a) 
en el centro de salud? 

X X X 

27 ¿Cree usted que los buenos resultados dependen de la 
calidad de las atenciones del psicólogo que le atiende? 

X X X 

Observaciones: Hay suficiencia 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable (X) Aplicable después de corregir ( ) No aplicable ( ) 

Apellidos y nombres del juez validador Dr. MÉNDEZ VERGARAY JUAN   DNI:09200211 

Especialidad del validador: Psicólogo investigador Renacyt Código: P0116546 

18 de octubre del 2022 

Pertenencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo. 

Claridad:   Se    entiende    sin    dificultad    alguna    el    anuncio    del    ítem, es    conciso    exacto    y    directo. 

Nota Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión 

___________________________ 
 Firma del Experto informante 



Certificado de validez de contenido del instrumento que mide el acceso a la atención 

psicológica 

N° DIMENSIONES/ÍTEMS Pertinen
cia 

Relevanc
ia 

Claridad Suger
encias 

Dimensión: Disponibilidad del servicio Si No Si No Si No 

1 El servicio de psicología cuenta con la cantidad suficiente de 
consultorios para atender a la población 

X X X 

2 El servicio de psicología cuenta con los bienes y espacio 
físico adecuado para la atención de los pacientes 

X X X 

3 El servicio de psicología cuenta con la cantidad suficiente de 
psicólogos capacitados para atender a la población 

X X X 

4 ¿Se desarrollan actividades de Salud Mental a cargo del 
servicio de psicología? (campañas, sesiones educativas, 
elaboración de periódico mural, atenciones) 

X X X 

Dimensión: Accesibilidad Si No Si No Si No Suger
encias 

5 ¿Usted realiza muchos trámites previos antes de una 
atención en servicio de psicología? (afiliación al seguro, 
apertura de historia clínica, sacar cita, contactarse con el 
personal del servicio) 

X X X 

6 ¿Usted tiene dificultad para contactarse con el personal de 
psicología y lograr una atención inmediata? 

X X X 

7 ¿Usted encuentra citas para el servicio de psicología cuando 
va a solicitarlo? 

X X X 

8 ¿Usted encuentra al personal de psicología los 6 días de la 
semana, en ambos turnos? 

X X X 

9 ¿Alguna vez le han negado la atención en el servicio de 
psicología? 

X X X 

10 ¿Siente que ha recibido algún tipo de trato desigual como 
paciente? 

X X X 

11 ¿El Centro de salud es cercano a su casa? X X X 

12 ¿Para usted acudir al Centro de Salud representa un gasto 
en pasajes? 

X X X 

13 ¿Usted ha recibido toda la información que ha necesitado 
sobre horarios, turnos de atención, citas, referencias y la 
atención en el servicio de psicología? 

X X X 

14 ¿Se ofrece una atención de salud mental de acuerdo a la 
edad, necesidades y problemática? 

X X X 

15 ¿Usted cree que el Centro de Salud respalda su derecho de 
atención a la salud mental? 

X X X 

Dimensión: Aceptabilidad Si No Si No Si No Suger
encias 

16 ¿Hay atención preferencial o por prioridad en el servicio de 
psicología? 

X X X 

17 ¿Usted siente que el personal de psicología le atiende 
respetando sus creencias y costumbres? 

X X X 

18 ¿Usted ha encontrado en el servicio de psicología el apoyo 
y/o la solución a sus problemas? 

X X X 

19 ¿Usted tiene dificultad para confiar en las indicaciones 
brindadas por el personal de psicología? 

X X X 

20 ¿Usted no confía en psiquiatras y no aceptaría ser derivado 
para recibir medicación? 

X X X 

21 ¿Usted confiaría si el médico del centro de salud le recetara 
medicamentos para ansiedad o depresión? 

X X X 

Dimensión: Calidad Si No Si No Si No Suger
encias 

22 ¿Considera que el servicio de psicología es un lugar 
apropiado para atender pacientes? 

X X X 



23 ¿Considera que el servicio de psicología se organiza bien 
para brindarle una atención adecuada? 

X X X 

24 ¿Se siente a gusto con el trato y la atención recibida del 
personal de psicología? 

X X X 

25 ¿Considera que el personal de psicología está debidamente 
capacitado y brinda atención de calidad? 

X X X 

26 ¿Usted cree que se debe evaluar el trabajo del psicólogo (a) 
en el centro de salud? 

X X X 

27 ¿Cree usted que los buenos resultados dependen de la 
calidad de las atenciones del psicólogo que le atiende? 

X X X 

Observaciones: Hay suficiencia 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable ( x )     Aplicable después de corregir (  )      No aplicable (  ) 

Apellidos y nombres del juez validador DRA. PILLMAN INFANSON ROSA ESTRELLA DNI:40885280 

Especialidad del validador: Temática  

22 de octubre del 2022 

Pertenencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo. 

Claridad:   Se    entiende    sin    dificultad    alguna    el    anuncio    del    ítem, es    conciso    exacto    y    directo. 

Nota Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión 

________________________ 

Firma del Experto informante 



Certificado de validez de contenido del instrumento que mide el acceso a la atención 
psicológica 

N° DIMENSIONES/ÍTEMS Pertinen
cia 

Relevanc
ia 

Claridad Suger
encias 

Dimensión: Disponibilidad del servicio Si No Si No Si No 

1 El servicio de psicología cuenta con la cantidad suficiente de 
consultorios para atender a la población 

X X X 

2 El servicio de psicología cuenta con los bienes y espacio 
físico adecuado para la atención de los pacientes 

X X X 

3 El servicio de psicología cuenta con la cantidad suficiente de 
psicólogos capacitados para atender a la población 

X X X 

4 ¿Se desarrollan actividades de Salud Mental a cargo del 
servicio de psicología? (campañas, sesiones educativas, 
elaboración de periódico mural, atenciones) 

X X X 

Dimensión: Accesibilidad Si No Si No Si No Suger
encias 

5 ¿Usted realiza muchos trámites previos antes de una 
atención en servicio de psicología? (afiliación al seguro, 
apertura de historia clínica, sacar cita, contactarse con el 
personal del servicio) 

X X X 

6 ¿Usted tiene dificultad para contactarse con el personal de 
psicología y lograr una atención inmediata? 

X X X 

7 ¿Usted encuentra citas para el servicio de psicología cuando 
va a solicitarlo? 

X X X 

8 ¿Usted encuentra al personal de psicología los 6 días de la 
semana, en ambos turnos? 

X X X 

9 ¿Alguna vez le han negado la atención en el servicio de 
psicología? 

X X X 

10 ¿Siente que ha recibido algún tipo de trato desigual como 
paciente? 

X X X 

11 ¿El Centro de salud es cercano a su casa? X X X 

12 ¿Para usted acudir al Centro de Salud representa un gasto 
en pasajes? 

X X X 

13 ¿Usted ha recibido toda la información que ha necesitado 
sobre horarios, turnos de atención, citas, referencias y la 
atención en el servicio de psicología? 

X X X 

14 ¿Se ofrece una atención de salud mental de acuerdo a la 
edad, necesidades y problemática? 

X X X 

15 ¿Usted cree que el Centro de Salud respalda su derecho de 
atención a la salud mental? 

X X X 

Dimensión: Aceptabilidad Si No Si No Si No Suger
encias 

16 ¿Hay atención preferencial o por prioridad en el servicio de 
psicología? 

X X X 

17 ¿Usted siente que el personal de psicología le atiende 
respetando sus creencias y costumbres? 

X X X 

18 ¿Usted ha encontrado en el servicio de psicología el apoyo 
y/o la solución a sus problemas? 

X X X 

19 ¿Usted tiene dificultad para confiar en las indicaciones 
brindadas por el personal de psicología? 

X X X 

20 ¿Usted no confía en psiquiatras y no aceptaría ser derivado 
para recibir medicación? 

X X X 

21 ¿Usted confiaría si el médico del centro de salud le recetara 
medicamentos para ansiedad o depresión? 

X X X 

Dimensión: Calidad Si No Si No Si No Suger
encias 

22 ¿Considera que el servicio de psicología es un lugar 
apropiado para atender pacientes? 

X X X 



23 ¿Considera que el servicio de psicología se organiza bien 
para brindarle una atención adecuada? 

X X X 

24 ¿Se siente a gusto con el trato y la atención recibida del 
personal de psicología? 

X X X 

25 ¿Considera que el personal de psicología está debidamente 
capacitado y brinda atención de calidad? 

X X X 

26 ¿Usted cree que se debe evaluar el trabajo del psicólogo (a) 
en el centro de salud? 

X X X 

27 ¿Cree usted que los buenos resultados dependen de la 
calidad de las atenciones del psicólogo que le atiende? 

X X X 

Observaciones: Hay suficiencia 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable (x) Aplicable después de corregir () No aplicable () 

Apellidos y nombres del juez validador: MG. TRUJILLO CABRERA DANNY MANUEL DNI:41851787  

Especialidad del validador: Terapia Cognitivo Conductual. 

22 de octubre del 2022 

Pertenencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo. 

Claridad:   Se    entiende    sin    dificultad    alguna    el    anuncio    del    ítem, es    conciso    exacto    y    directo. 

Nota Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión

aquí Escriba el texto 
Firma del Experto informante 



Certificado de validez de contenido del instrumento que mide el    acceso a la atención 
psicológica 

N° DIMENSIONES/ÍTEMS Pertinen
cia 

Relevanc
ia 

Claridad Suger
encias 

Dimensión: Disponibilidad del servicio Si No Si No Si No 

1 El servicio de psicología cuenta con la cantidad suficiente de 
consultorios para atender a la población 

X X X 

2 El servicio de psicología cuenta con los bienes y espacio 
físico adecuado para la atención de los pacientes 

X X X 

3 El servicio de psicología cuenta con la cantidad suficiente de 
psicólogos capacitados para atender a la población 

X X X 

4 ¿Se desarrollan actividades de Salud Mental a cargo del 
servicio de psicología? (campañas, sesiones educativas, 
elaboración de periódico mural, atenciones) 

X X X 

Dimensión: Accesibilidad Si No Si No Si No Suger
encias 

5 ¿Usted realiza muchos trámites previos antes de una 
atención en servicio de psicología? (afiliación al seguro, 
apertura de historia clínica, sacar cita, contactarse con el 
personal del servicio) 

X X X 

6 ¿Usted tiene dificultad para contactarse con el personal de 
psicología y lograr una atención inmediata? 

X X X 

7 ¿Usted encuentra citas para el servicio de psicología cuando 
va a solicitarlo? 

X X X 

8 ¿Usted encuentra al personal de psicología los 6 días de la 
semana, en ambos turnos? 

X X X 

9 ¿Alguna vez le han negado la atención en el servicio de 
psicología? 

X X X 

10 ¿Siente que ha recibido algún tipo de trato desigual como 
paciente? 

X X X 

11 ¿El Centro de salud es cercano a su casa? X X X 

12 ¿Para usted acudir al Centro de Salud representa un gasto 
en pasajes? 

X X X 

13 ¿Usted ha recibido toda la información que ha necesitado 
sobre horarios, turnos de atención, citas, referencias y la 
atención en el servicio de psicología? 

X X X 

14 ¿Se ofrece una atención de salud mental de acuerdo a la 
edad, necesidades y problemática? 

X X X 

15 ¿Usted cree que el Centro de Salud respalda su derecho de 
atención a la salud mental? 

X X X 

Dimensión: Aceptabilidad Si No Si No Si No Suger
encias 

16 ¿Hay atención preferencial o por prioridad en el servicio de 
psicología? 

X X X 

17 ¿Usted siente que el personal de psicología le atiende 
respetando sus creencias y costumbres? 

X X X 

18 ¿Usted ha encontrado en el servicio de psicología el apoyo 
y/o la solución a sus problemas? 

X X X 

19 ¿Usted tiene dificultad para confiar en las indicaciones 
brindadas por el personal de psicología? 

X X X 

20 ¿Usted no confía en psiquiatras y no aceptaría ser derivado 
para recibir medicación? 

X X X 

21 ¿Usted confiaría si el médico del centro de salud le recetara 
medicamentos para ansiedad o depresión? 

X X X 

Dimensión: Calidad Si No Si No Si No Suger
encias 

22 ¿Considera que el servicio de psicología es un lugar 
apropiado para atender pacientes? 

X X X 



23 ¿Considera que el servicio de psicología se organiza bien 
para brindarle una atención adecuada? 

X X X 

24 ¿Se siente a gusto con el trato y la atención recibida del 
personal de psicología? 

X X X 

25 ¿Considera que el personal de psicología está debidamente 
capacitado y brinda atención de calidad? 

X X X 

26 ¿Usted cree que se debe evaluar el trabajo del psicólogo (a) 
en el centro de salud? 

X X X 

27 ¿Cree usted que los buenos resultados dependen de la 
calidad de las atenciones del psicólogo que le atiende? 

X X X 

Observaciones: Hay suficiencia 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable (x) Aplicable después de corregir ( ) No aplicable ( ) 

Apellidos y nombres del juez validador Mg. BELLIDO FIGUEROA GERARDO MANUEL DNI: 42723173 

Especialidad del validador: Psicólogo clínico 

24 de octubre del 2022

Pertenencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo. 

Claridad:   Se    entiende    sin    dificultad    alguna    el    anuncio    del    ítem, es    conciso    exacto    y    directo. 

Nota Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión 

Firma del Experto informante 



CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO 

Observaciones: Hay suficiencia 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable(x)Aplicable después de corregir( ) No aplicable()  

Apellidos y nombres del juez validador: DR. MÉNDEZ VERGARAY JUAN DNI:       

09200211 

Especialidad del validador: Psicólogo investigador Renacyt Código: P0116546 

Formación académica del validador: (asociado a su calidad de experto en la 

variable y problemática de investigación 

Institución Especialidad Periodo formativo 

01 UNMSM PSICOLOGÍA 1968-1974 

02 PUCP 
Especialista en audición, lenguaje y aprendizaje 

200-2002

03 Universidad César vallejo Mg. En psicología educativa 2009-2011 

04 Universidad César vallejo Dr. En Psicología 2012-2015 

Experiencia profesional del validador: (asociado a su calidad de experto en la     

variable y problemática de investigación) 

Institución Cargo Lugar 
Periodo laboral 

Funciones 

01 UCV PTP Lima 
2015- 2022 

Investigador Renacyt 

Pertenencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo. 

Claridad:   Se    entiende    sin    dificultad    alguna    el    anuncio    del    ítem, es    conciso    exacto    y    directo. 

Nota Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión 

18 de octubre del 2022 

___________________________ 

 Firma del Experto informante 



CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO 

Observaciones: Hay suficiencia 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable(x) Aplicable después de corregir( ) No aplicable() 

Apellidos y nombres del juez validador DRA. PILLMAN INFANSON ROSA 

ESTRELLA DNI:40885280 

Especialidad del validador: Temática 

Formación académica del validador: (asociado a su calidad de experto en la 

variable y problemática de investigación 

Institución Especialidad Periodo formativo 

01 Universidad Cesar Vallejo Maestría en Gestión en salud 2015-2017 

02 Universidad Cesar Vallejo Doctorado en Educación 2017-2020 

Experiencia profesional del validador: (asociado a su calidad de experto en la 

variable y problemática de investigación) 

Institución Cargo Lugar Periodo laboral Funciones 

01 
Universidad Cesar 
Vallejo 

Docente de Metodología 
Pos grado 

Lima-Este 2017-actualidad 
Orientar y dirigir a los 
alumnos. 

02 
Hospital San Juan 
de Lurigancho 

Coordinadora HSJL 2012-Actualidad 
Labor de coordinación 
y asistencial 

03 
Universidad 
Norbert Wiener 

Docente de Metodología Lima 2019-Actualidad 
Orientar y dirigir a los 
alumnos. 

04 
Universidad 
Federico Villarreal 

Coordinadora y Docente 
de Metodología Pos 
grado 

Lima 2021-Actualidad 
Orientar y dirigir a los 
alumnos. 

Pertenencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo. 

Claridad:   Se    entiende    sin    dificultad    alguna    el    anuncio    del    ítem, es    conciso    exacto    y    directo. 

Nota Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión 

Lima, 22 de octubre del 2022 



CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO 

Observaciones: Hay suficiencia 

Opinión aplicabilidad: Aplicable(x)Aplicable después de corregir()No aplicable () 

Apellidos y nombres del juez validador: MG. TRUJILLO CABRERA DANNY MANUEL 

DNI:41851787  

Especialidad del validador: Terapia Cognitivo Conductual. 

Formación académica del validador: (asociado a su calidad de experto en la variable y 

problemática de investigación 

Institución Especialidad Periodo formativo 

01 
Universidad Inca Garcilaso de     la Vega 
Asociación Civil Perú 

Licenciado en psicología 06/11/2013 

02 
Pontificia Universidad Católica del Perú Magister en educación 25/03/2009 

03 

Universidad Marcelino 
Champagnat 

Especialización Intervención en violencia para 
la prevención y tratamiento de  hombres 
agresores 

2020 - 2021 

04 
Instituto de Psicoterapia cognitivo 
comportamental  pareja y sexología. Especialización en Psicoterapia cognitivo 

conductual 

2015 - 2017 

05 
Escuela Nacional de Salud Pública. 

Diplomado en Atención Integral con enfoque 
en Familia y Comunidad 

2014 - 2015 

Experiencia profesional del validador: (asociado a su calidad de experto en la variable 

y problemática de investigación) 

Institución Cargo Lugar Periodo laboral Funciones 

01 Dirección de redes 
Integradas de Salud 
Lima Centro 

Psicólogo San Juan de 
Lurigancho 

05/07/2011 hasta 

la actualidad 

Responsable de Salud   Mental 

Responsable de Etapa de 

Vida   Adolescente. 

02 
Universidad Cesar     
Vallejo 

Docente San Juan   de 
Lurigancho 

02/05/2017 hasta 

la actualidad 

Cátedra Universitaria 

Pertenencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo. 

Claridad:   Se    entiende    sin    dificultad    alguna    el    anuncio    del    ítem, es    conciso    exacto    y    directo. 

Nota Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión

22 de octubre del 2022 

----------------------------------
Firma del Experto informante 



CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO 

Observaciones: Hay suficiencia 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable(x)Aplicable después de corregir()No aplicable () 

Apellidos y nombres del juez validador Mg. BELLIDO FIGUEROA GERARDO 

MANUEL DNI: 42723173  

Especialidad del validador: Psicólogo clínico 

Formación académica del validador: (asociado a su calidad de experto en la variable y 

problemática de investigación 

Institución Especialidad Periodo formativo 

01 Universidad Nacional Mayor de San Marcos Bachiller en Psicología 2003 - 2009 

02 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Psicólogo 2003 - 2010 

03 Universidad Nacional Hermilio Valdizán de 
Huánuco 

Maestro en Psicología, Con Mención en 
Intervención Psicológica e Investigación 

2011 - 2017 

04 
Instituto Peruano de Orientación Psicológica Terapeuta Familiar Sistémico 2015 –2017 

05 Esalen Institute Perú Psicoterapeuta Gestalt 
2008 –2011 

Experiencia profesional del validador: (asociado a su calidad de experto en la variable y 

problemática de investigación) 

Institució
n 

Cargo Lugar 
Periodo 

laboral 
Funciones 

01 Ministerio 
de Salud 

Responsable 
Unidad de Adultos 
y Adultos Mayores. 

Centro de Salud Mental 
Comunitario Javier 
MariáteguiChiappe-.S.J.L 

2015-Actualidad Psicólogo y psicoterapeuta. 

02 Universidad Docente Universidad Cesar 
Vallejo (S.J.L.) 

2012-Actualidad Docente tiempo parcial y completo 
Responsable de Practicas Pre 
profesionales 

03 Centro 
Privado 

Director Centro Terapéutico Lazos 
Familiares 

2019-Actualidad Psicólogo y psicoterapeuta 

04 
Ministerio  
de Salud 

Psicólogo Centro De Salud Juan 
Pablo II – S.J.L 

03/2013 
09/2013 

Psicólogo 

05 Ministerio  
de Salud 

Psicólogo Centro de Salud la 
Huayrona- SJL 

06/2010 
05/2011 

Psicólogo 

Pertenencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo. 

Claridad:   Se    entiende    sin    dificultad    alguna    el    anuncio    del    ítem, es    conciso    exacto    y    directo. 

Nota Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión 

24 de octubre del 2022
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